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1. HECHOS RELEVANTES AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 
 

 
Mediante memorando de asignación con radicado N. 2022IE0076781 del 10 de agosto de 
2022 dándole un alcance al memorando 2022IE0101848 del 14 de octubre de 2022 se 

habilita la Auditoria de Cumplimiento LA INVERSIÓN DE RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS PARA LA REGION CARIBE DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, 

ESPECIFICAMENTE A LA GOBERNACIÓN DE ATLANTICO no se presentó ninguna dificultad 
para recepción de la información. A pesar de las dificultades las auditorias efectuadas a los 

proyectos de CAT_2505_2022_1 tuvieron como soporte la información encontrada en las 
plataformas GESPROY, SUIF y SECOP además de información recibida por entidades 
auditadas y visita técnica a todos los proyectos incluidos en la actuación. 

 
La auditoría se centró en la verificación, análisis y estudio de la información recopilada a los 

proyectos seleccionados, financiados con recursos de Regalías en estado crítico que 
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proporciona el Departamento Nacional de Planeación, los proyectos y contratos que 

presentan alertas y alarmas por su baja o demorada ejecución, los que presentan reportes 
de obras inconclusas o elefantes blancos y en general, aquellos proyectos que puedan tener 

un alto riesgo de irregularidades. 
 

 

Para el desarrollo del ejercicio de la Auditoria de Cumplimiento en CAT_2505_2022_1, 
AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LA INVERSIÓN DE RECURSOS DE REGALÍAS PARA LA 
REGION CARIBE AL DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO. ESPECÍFICAMENTE A GOBERNACIÓN 

DEL ATLÁNTICO con recursos del sistema general de regalías se evaluaron los siguientes 

proyectos. 
 

En el desarrollo de la presente auditoria se seleccionaron cuatro (4) proyectos como muestra 
para ser evaluados durante la presente Auditoria de Cumplimiento que totalizan    
$53.236.074.442 y $ 52.014.143.919 recursos del Sistema General de Regalías. 

 
 

 
Cuadro No. 1: 

Proyectos seleccionados como muestra por fuentes de financiación 

 

ENTIDAD 
EJECUTO

RA 

(Contratan
te)  

BPIN 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 
SECTOR 

 VALOR TOTAL 
PROYECTO  

(EN PESOS - $)  

 VALOR TOTAL 
SGR  

(EN PESOS - $)  

AVANCE 
PORCENTUAL 

DEL 

PROYECTO 

FISIC
O  

FINAN
CIERO  

Departame

nto De 
Atlántico 

2018000020046 

Construcción sistema de 
alcantarillado Cuenca 2 

municipio de Palmar de 
Varela, Departamento del   

Atlántico 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENT
O BASICO 

 $                            

17.761.850.460  

 $                  

16.841.850.460  
46.05 56.95 

 

Departame
nto De 

Atlántico 
2019000020008 

Ampliación y mejoramiento 
de espacio público en los 
municipios de Usiacurí y 

Ponedera, en el 

Departamento del Atlántico 

VIVIENDA 
CIUDAD Y 

TERRITORIO 

 $                            
14.351.408.710  

 $                  
14.351.408.710  

54.91 51.00 

 

 

Departame
nto De 

Atlántico 
2019000020020 

Construcción de la concha 
acústica Departamental en 
la sede cultural Banda de 
Baranoa del departamento 

del   Atlántico 

CULTURA 
 $                            

11.216.193.090  
 $                  

10.914.262.567  
70.56 73.01 
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Departame
nto De 

Atlantico 
20181301010080 

Mejoramiento de la vía 

santa cruz ï socavones ï 
péndales (empalme vía la 
cordialidad), municipio de 
Luruaco, departamento del 

atlántico 

TRANSPORT
E 

 $                              
9.906.622.182  

 $                    
9.906.622.182  

57.10 55.07 
 

 

TOTAL 
 $              

53.236.074.442  
 $      

52.014.143.919    
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

2 CARTA DE CONCLUSIONES  
 

 
Bogotá D.C 
 

ELSA MARGARITA NOGUERA DE LA ESPRIELLA        

Gobernadora del Departamento del Atlántico                          

Calle 40 N°45-46 

gobernador@atlantico.gov.co 

lsilva@atlantico.gov.co 

 
 
La Contraloría General de la República en desarrollo de su actividad misional y en  atención 

a las facultades conferidas en el Artículo 267 de la CN, Ley 2056 de 20201, y el Decreto 403 
de 2020, realiza a través de la unidad de seguimiento y auditoria de Regalías evaluación, 

control y seguimiento a los proyectos y contratos financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías, para la prestación de servicios o provisión de bienes públicos en el 
cumplimiento de los fines sociales del Estado.  Contraloría General de la República -CGR- 

practicó Auditoría de Cumplimiento AL DEPARTAMENTO DE ATLANTICO 
ESPECIFICAMENTE A LA GOBERNACION DEL ATLANTICO. 

 
Es responsabilidad de la administración de la Entidad el contenido en calidad y cantidad de 
la información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 

aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado.  

mailto:gobernador@atlantico.gov.co
mailto:lsilva@atlantico.gov.co
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Es obligación de la Contraloría General de la República -CGR- expresar con independencia 
una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables en el manejo y gestión  

de los recursos asignados para la adecuada ejecución en cumplimiento de normatividad 
contractual ,técnica y financiera de los recursos del Sistema General de Regalías ejecutados 
por el Departamento Atlántico aprobados y destinados para los sectores de: Agua Potable y 

Saneamiento Básico, Vivienda Ciudad y territorio, cultura y  Trasporte en proyectos 
seleccionados para Auditoria de Cumplimiento en marco de PVF II semestre 2022, 

conclusión que debe estar fundamentada en los resultados obtenidos en la auditoría 
realizada. 
 

Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios, Fundamentos y Aspectos Generales 
de auditoría establecidos en la Resolución Orgánica No.12 del 24-03- 2017, y las directrices 

impartidas para la Auditoría de Cumplimiento conforme a lo establecido en la Resolución 
Orgánica 22 del 31-08-2018, proferidas por la Contraloría General de la República, en 
concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores -

ISSAI1 -, desarrolladas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores - INTOSAI2 - para las Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 
Estos principios requieren de parte de la CGR la observancia de las exigencias profesionales 
y éticas que requieren de una planificación y ejecución de la auditoría destinadas a obtener 

garantía limitada, de que los procesos consultaron la normatividad que le es aplicable.  
 
La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan los procesos 

auditados y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron remitidos por la 
entidad auditada. 

 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el Sistema Automatizado para el Proceso Auditor, APA, como 

herramienta informática que contempla el inicio, planeación, ejecución, informe, cierre, 
seguimiento y monitoreo de las actuaciones de vigilancia y control Fiscal, en la Contraloría 

General de la República. 
 
La auditoría que se adelantó en el DEPARTAMENTO DE ATLANTICO corresponde al 

período comprendido entre el 2018 y el 2019.  
 

 
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions 

 
2 INTOSAI: International Organization of Supreme Audit Institutions. 
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Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la Entidad dentro del desarrollo de 

la auditoría, las respuestas surtidas por DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, fueron 
analizadas y evaluadas y en este informe se incluyen los hallazgos que la CGR consideró 

pertinentes. 
 
Se solicita en el presente informe a la gobernación del Atlántico:  gestionar, tramitar e 

informar   a la CGR, la devolución de saldos pendiente, luego de la ejecución y cierre del 
proyecto: 

 
 ñAmpliación y mejoramiento de espacio público en los municipios de Usiacurí y Ponedera, 
en el departamento del Atlántico, identificado con BPIN 2019000020008 ñ. 

 
Igualmente se informa a la Gobernación del Atlántico que el proyecto: 

ñConstrucci·n sistema de alcantarillado cuenca 2 municipio de Palmar de Varela, 
departamento del Atlántico identificado con BPIN 2018000020046ò ser§ objeto de especial 
seguimiento en la vigencia 2023 hasta que este sea entregado y recibido a entera 

satisfacción por la gobernación del Atlántico. 
 

 

 
 

 
2.1 ALCANCE DE LA AUDITORIA 
 

La auditoría de cumplimiento comprenderá la revisión jurídica, financiera y técnica de la 
ejecución de los siguientes proyectos con fichas BPIN 2018000020046, 2019000020008, 

2019000020020, 20181301010080. 
 
2.2 LIMITACIONES DEL PROCESO AUDITOR 

 
En el proceso auditor no se presentó ninguna clase de limitación debido que el Municipio del 

Atlántico facilitó la información a tiempo y estuvo atento a las visitas realizadas a los 
proyectos. 
 

2.3 RESULTADOS EVALUACION DEL CONTROL INTERNO FISCAL 
 

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO CUENCA 2 MUNICIPIO DE PALMAR 
DE VARELA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO BPIN 2018000020046. 
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Los resultados de la evaluación de la calificación del diseño de control contenido en el 
Formato 04 ñMatriz de Riesgos y Controlesò, arroj· una calificaci·n total del control 

institucional por componentes es ADECUADO, riesgo combinado promedio  BAJO, con  
un riesgo de fraude promedio MEDIO calificación total del diseño y efectividad1.100  
ADECUADO, total de los componentes de calificación final control interno de 1.1244 y 

arrojó como resultado EFICIENTE, como se muestra en la siguiente tabla:  
 

 
             Fuente: Anexo 04 - Evaluación Control Fiscal Interno 

 

 
 

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE USIACURI Y PONEDERA, EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO BPIN 2019000020008   
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Los resultados de la evaluación de la calificación del diseño de control contenido en el 

Formato 04 ñMatriz de Riesgos y Controlesò, arroj· una calificaci·n total del control 
institucional por componentes es ADECUADO, riesgo combinado promedio  BAJO, con  

un riesgo de fraude promedio MEDIO, calificación total del diseño y efectividad 1.008 
ADECUADO total de los componentes de calificación final control interno de 1.1244 y 
arrojó como resultado EFICIENTE, como se muestra en la siguiente tabla:  

 

 
 

             Fuente: Anexo 04 - Evaluación Control Fiscal Interno 
 

 
 
CONSTRUCCIÓN DE LA CONCHA ACÚSTICA DEPARTAMENTAL EN LA 

SEDE CULTURAL BANDA DE BARANOA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO BPIN 2019000020020 
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Los resultados de la evaluación de la calificación del diseño de control contenido en el 

Formato 04 ñMatriz de Riesgos y Controlesò, arroj· una calificaci·n total del control 
institucional por componentes es  ADECUADO, riesgo combinado promedio  MEDIO, 

con un riesgo de fraude promedio MEDIO calificación total del diseño y efectividad 
1,000 ADECUADO total de los componentes de calificación final control interno de 
1.120 y arrojó como resultado EFICIENTE, como se muestra en la siguiente tabla:  

 
 

 
 

Fuente: Anexo 04 - Evaluación Control Fiscal Interno 

 
BPIN 20181301010080 MEJORAMIENTO DE LA VIA SANTA CRUZ ï 

SOCAVONES ï PENDALES (VIA LA CORDIALIDAD) MUNICIPIO DE LURUACO 
DEPTO DE ATLANTICO 
 

Los resultados de la evaluación de la calificación del diseño de control contenido en el 
Formato 04 ñMatriz de Riesgos y Controlesò, arroj· una calificaci·n total del control 
institucional por componentes es  ADECUADO, riesgo combinado promedio  BAJO, con 

un riesgo de fraude promedio MEDIO calificación total del diseño y efectividad 1,100 
ADECUADO total de los componentes de calificación final control interno de 1.238 y 

arrojó como resultado EFICIENTE, como se muestra en la siguiente tabla:  
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Fuente: Anexo 04 - Evaluación Control Fiscal Interno 

 
 

2.4 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE EVALUACIÓN REALIZADA. 
 
 

OBJETIVO N.1. CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO CUENCA 2 
MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO BPIN 

2018000020046 
 
CONCEPTO 

INCUMPLIMIENTO MATERIAL CON RESERVA 
 

Sobre la base del trabajo de auditoria efectuado, consideramos que, salvo en lo referente a 
deficiencias de planeación en términos de estudios geotécnicos acordes al terreno del 
municipio, así como permisos, licencias pertinentes y oportunas, que han llevado a retrasos 
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importantes y la no entrega de la obra, la información acerca de la materia controlada en la 

entidad auditada resulta conforme en todos los aspectos significativos, con los criterios 
aplicados. El equipo propone mantener este proyecto en seguimiento permanente en 

vigencia 2023 
OBJETIVO N.2. AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE ESPACIO PUBLICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE USIACURI Y PONEDERA, EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

BPIN 2019000020008   
 

CONCEPTO 
INCUMPLIMIENTO MATERIAL CON RESERVA 
 

Sobre la base del trabajo de auditoria efectuado, consideramos que, salvo en lo referente a 
deficiencias en calidad y mantenimiento de la obra subsanadas, la información acerca de la 

materia controlada en la entidad auditada resulta conforme en todos los aspectos 
significativos, con los criterios aplicados. 
 

OBJETIVO N.3 CONSTRUCCIÓN DE LA CONCHA ACÚSTICA DEPARTAMENTAL EN 
LA SEDE CULTURAL BANDA DE BARANOA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

BPIN 2019000020020 
 
CONCEPTO 

INCUMPLIMIENTO MATERIAL CON RESERVA 
 
Sobre la base del trabajo de auditoria efectuado, consideramos que, salvo en lo referente a 

nulas acciones de preservación, cuidado e implementación del manual de mantenimiento 
existente que, sumado a posible inadecuada calidad de los materiales e insumos 

utilizados, lo cual fue subsanado durante la auditoria de cumplimiento, la información 
acerca de la materia auditada resulta conforme, en todos los aspectos significativos, con 
los criterios aplicados 

 
OBJETIVO N.4 BPIN 20181301010080 MEJORAMIENTO DE LA VIA SANTA CRUZ ï 

SOCAVONES ï PENDALES (VIA LA CORDIALIDAD) MUNICIPIO DE LURUACO 
DEPTO DE ATLANTICO 

 
CONCEPTO 
INCUMPLIMIENTO MATERIAL CON RESERVA 

 
sobre la base del trabajo de auditoria efectuado, consideramos que, salvo en lo referente a 

debilidades en los procesos constructivos e incumplimientos de las especificaciones técnicas 
del proyecto, así como deficientes labores de control en la ejecución y en el desarrollo de la 
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obra  labores de control en la  ejecución y en el  desarrollo de la obra por parte de la 

supervisión e interventoría, la información acerca de la materia controlada en la entidad 
auditada resulta conforme, en todos los aspectos significativos ,  con los criterios aplicados. 

 
2.5 RELACION DE HALLAZGOS 
 

En desarrollo de la auditoría de cumplimiento practicada al Departamento de Atlántico, 
periodos 2018- 2019, se establecieron deficiencias que dieron lugar a la estructuración de 

cuatros observaciones de las cuales en la respuesta a dichas observaciones resultaron 
TRES BENEFICIOS DE AUDITORIAS (03) Y UN ESPECIAL SEGUIMIENTO DE 
AUDITORIAS. 

 
 

2.6 PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 

La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentre vigente, 
con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar las causas 

administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la Contraloría General de 
la República como resultado de la Auditoria de Cumplimiento y que hacen parte de este 
informe. 

 
Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances del mismo, deberán ser reportados a 
través del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes al recibo de este informe. 
 

La Contraloría General de la República evaluará la efectividad de las acciones emprendidas 
por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos detectados en esta Actuación 
Especial de Fiscalización, según lo establecido en la Resolución Orgánica que reglamenta el 

proceso y la Guía de auditoría aplicable vigentes. 
 

Cordial saludo,  
 

 

 
JULIAN MAURICIO TREJOS HERNANDEZ 

Contralor delegado Sectorial 
Departamento del Bolívar 

Grupo Interno de Trabajo Vigilancia Fiscal Micro -SGR 
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3.OBJETIVO DE LA AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 

 
Los objetivos propuestos para el desarrollo de la auditoria fueron los siguientes: 
 

3.1 Objetivo General 
 

Evaluar, verificar y conceptuar la adecuada ejecución en cumplimiento de normatividad 
técnica, financiera y jurídica, de los recursos del Sistema General de Regalías ejecutados 
por el Departamento de Atlántico aprobados y destinados para los sectores de: Agua potable 

y saneamiento básico, Vivienda ciudad y territorio, Cultu ra y Trasporte en proyectos 
seleccionados para Auditoria de Cumplimiento en marco de PVF II semestre 2022.  
 

 
3.2 Objetivos Específicos  

 
1. Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado con 
BPIN 2018000020046 para Construcción sistema de alcantarillado Cuenca 2 municipio de 

Palmar de Varela, Departamento del Atlántico, haya cumplido con la normativa contractual, 
financiera, técnica y que la obra cumpla con las cantidades y calidades descritas en el objeto 

contractual.  
 
2. Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado con 

BPIN 2019000020008 para Ampliación y mejoramiento de espacio público en los municipios 
de Usiacurí y Ponedera, en el Departamento del Atlántico, haya cumplido con la normativa 

contractual, financiera, técnica y que la obra cumpla con las cantidades y calidades descritas 
en el objeto contractual. 
 

 



 

16 
Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 

 
 

3. Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado con 

BPIN 2019000020020 para Construcción de la concha acústica Departamental en la sede 
cultural Banda de Baranoa del departamento del Atlántico, haya cumplido con la normativa 

contractual, financiera, técnica y que la obra cumpla con las cantidades y calidades descritas 
en el objeto contractual.  
 

4. Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado con 
BPIN 20181301010080 para mejoramiento de la vía santa cruz ï socavones ï péndales 

(empalme vía la cordialidad), municipio de Luruaco, departamento del Atlántico, haya 
cumplido con la normativa contractual, financiera, técnica y que la obra cumpla con las 
cantidades y calidades descritas en el objeto contractual. 

 
 

 
 
 

3.3 FUENTES DE CRITERIO 
 

¶ Constitución Política de Colombia. El artículo 119, 209 267, 268, 271, 272 establecen 

el Régimen de Control Fiscal y 360, 361 establece el Régimen de Regalías en Colombia.  

¶ Artículo 119 La Controlaría General de la República tiene a su cargo la vigilancia de la 

gestión fiscal y el control de resultado de la administración.  

 

¶ Artículo 209 de la CN señala que, ñLa funci·n administrativa est§ al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 

fines del Estadoéò 

 

¶ Artículo 267 que, ñEl control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría 
General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los 
particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la nación. Dicho control se 

ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y 
principios que establezca la leyò. 
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¶ Artículo 360. La explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del 

Estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro 

derecho o compensación que se pacte. La ley determinará las condiciones para la 

explotación de los recursos naturales no renovables. 

¶ Artículo 361.  Inciso quinto, estableció: ñDe los ingresos del Sistema General de 

Regalías, se destinará un porcentaje del 2% para fiscalización de la exploración y 

explotación de los yacimientos, y el conocimiento y cartografía geológica del subsuelo. 

Este porcentaje se descontará en forma proporcional del total de los ingresos del Sistema 

General de Regalías distribuidos en el inciso anterior. Las funciones aquí establecidas 

serán realizadas por el Ministerio de Minas y Energía o por la entidad a quien este 

delegue.ò 

¶ Acto Legislativo 04 de 2019 Reformó el Régimen de Control Fiscal, modificando los 

artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Constitución Política de Colombia. 

¶ Acto Legislativo No. 5: Por el cual se constituye el sistema general de regalías, se 

modifican los artículos 360 y 361 de la constitución política y se dictan otras 

disposiciones sobre el régimen de las regalías y compensaciones. 

¶ Ley 610 del 2000 El artículo 1 de la por la cual se establece el trámite de los 

procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las Contralorías define el 
proceso de responsabilidad fiscal como ñé  

¶ Artículo 6: La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños 

ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa 
de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria que 

compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. 

 

¶ Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del con trol 
de la gestión pública." 

 
ARTÍCULO 82. Responsabilidad de los interventores. Los consultores y asesores externos 

responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u  
omisiones que les fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, 



 

18 
Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 

 
 

derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan 

ejercido o ejerzan las actividades de consultoría o asesoría. 
 

ARTICULO 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia 
de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 

permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor. 

 
ARTICULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión 
e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional 

por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 
 

ARTICULO 87. Maduración de proyectos. Previó a la apertura de un proceso de selección, 
o a la firma del contrato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación 
directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos, y los pliegos de 

condiciones, según corresponda. 
 

ARTÍCULO 91. Anticipos. En los contratos de obra, concesión, salud, o los que se realicen 
por licitación pública, el contratista deberá constituir una fiducia o un patrimonio au tónomo 
irrevocable para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, con el fin de 

garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato 
correspondiente, salvo que el contrato sea de menor o mínima cuantía. 
 

 

¶ Ley 1530 DE 2012 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías.     <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el 
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 de 

la Constitución Política, la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, 
objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los 
ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables 

precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Este conjunto de 
ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituye el Sistema 

General de Regalías. Artículo 160. 

 

¶ Ley 1712 de 2014 Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. Art. 10 
Publicidad de la contratación, Art 14 Información Publicada con Anterioridad. Art 17 

Sistemas de Información.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2056_2020_pr004.html#211
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#360
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¶ Ley 2056 DE  2020 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías. Vigencia La presente ley rige a partir del 1 de enero de 
2021 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial la 

Ley 1530 de 2012.  Artículo 22. Distribución de recursos, 

¶ Decreto 1082 de 2015ò Que la producción normativa ocupa un espacio central en la 
implementación de políticas públicas, siendo el medio a través del cual se estructuran 

los instrumentos jur²dicos que materializan en gran parte las decisiones del Estadoéò  
 

¶ La ley 80 de 1993 en el artículo 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN 
ESTATAL, establece que, ñLos servidores p¼blicos tendr§n en consideración que a la 

celebración de contratos y durante su ejecución las entidades buscan el cumplimiento de 
los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administradoséò, para lo cual deben 

realizar, entre otras, las siguientes funciones y actividades: 
 

Artículo 4. Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Párrafo 9 ñéActuar§n de 

tal modo que, por causas a ellas imputables, no sobrevenga una mayor onerosidad en el  

cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Con este fin, en el menor 

tiempo posible, corregirán los desajustes que pudieren presentarse y acordarán los 

mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y 

eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarseéò  

ARTÍCULO 5.- De los Derechos y Deberes de los Contratistas.  

ARTÍCULO 25 Numerales 7 ñConveniencia o inconveniencia del objeto a contratar en la 
econom²a del contratoò.  La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 

autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al 
inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 

¶ Ley 734 del 2002 ñCódigo único disciplinario. ñDeberes y obligaciones del servidor 

P¼blicoò Derogada por la 1952 de 2019   

¶ Articulo 34 Deberes. ñSon deberes de todo servidor p¼blico, Cumplir y hacer que se 

cumplan los deberes contenidos en la Constituci·néò 

¶ Articulo 35 Prohibiciones. ñA todo servidor público le está prohibido, incumplir los 

deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la 
Constituci·néò 

 

¶ III. Del Contrato Estatal.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html#INICIO
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Artículo 32. De Los Contratos Estatales.  

ñéSon contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones 

que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 

derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 

autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a 

continuaci·n... (é)  

¶ Artículo 39. De La Forma Del Contrato Estatal. Los contratos que celebren las 

entidades estatales constarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura 

p¼blica, (é) Las entidades estatales establecerán las medidas que demande la 

preservaci·n, inmutabilidad y seguridad de los originales de los contratos estatalesò éò  

¶ Normas de especificaciones técnicas para la construcción de carreteras según 
INVIAS 2012  

Por la cual se adoptan las especificaciones Generales de Construcción de Carreteras como 
norma técnica para los proyectos de la red vial nacional. 

¶ Resolución 1376 de 2014, del  Ministerio de Transporte 

Comprenden metodologías y tipologías de ensayos para mejorar el análisis y evaluación de 

los materiales a ser utilizados en los proyectos de infraestructura de transporte, incluyendo la 
introducción de nuevos materiales y tecnologías que satisfagan las necesidades de las obras 
de construcción, mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación. 

 

¶ Decreto 1703 del 2002 por el cual se adoptan medidas para promover y controlar la 

afiliación y el pago de aportes en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

¶ Circular Externa No 07 del 24/02/2014 de Min Hacienda 

¶ Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia de 22 de junio de 

2001. C.P. Ricardo Hoyos Duque 
 

¶ Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores ISSAI: 
ISSAI 30 ñC·digo de £ticaò ISSAI 100 ñPrincípios Fundamentales de Auditoria del 
Sector Públicoò. 

¶ Guía de auditoría de cumplimiento en el marco de las normas de auditoría de las 
entidades fiscalizadoras superiores ï ISSAI de 2018. 

¶  
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3.4 RESULTADOS Y CONCLUSIONES DEL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO O MATERIA 

AUDITADA 
 

El Atlántico es uno de los ocho departamentos de la región Caribe colombiana, que 
comparte fronteras con el Magdalena por el este, y con Bolívar por el sur y el oeste. Al 
norte se encuentra el Mar Caribe y al este, también, el Río Magdalena. Su equidistante 

ubicación respecto de los departamentos de la Guajira (al Este) y Córdoba (al sur-oeste), 
asociada a una ventajosa coyuntura geográfica representada en estar en la confluencia 

del Río Magdalena y el Mar Caribe le ha significado una importante ventaja comparativa 
para consolidar un destacado liderazgo y desarrollo en la región. Es uno de los más 
pequeños territorios de Colombia, con tal solo 3.388 km2. 

Debido a esta posición geográfica, se propicia una importante actividad portuaria 
marítima y fluvial, que mantiene una sobresaliente dinámica de intercambios de b ienes 

y servicios, no sólo a nivel local, sino regional y nacional, lo cual representa una 
oportunidad de enlaces con un mundo cada vez más abierto y globalizado, y en donde 
los agentes económicos y empresariales se mueven con relativa facilidad 

 
 

 
 

4.  RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 

OBJETIVO N. 1 

Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado 
con BPIN 2018000020046 para Construcción sistema de alcantarillado Cuenca 2 

municipio de Palmar de Varela, Departamento del Atlántico, haya cumplido con la 
normativa contractual, financiera, técnica y que la obra cumpla con las cantidades y 
calidades descritas en el objeto contractual.  

 

 
HALLAZGO 1. CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DEL CONTRATO 

0111*2019*000016 CUYO OBJETO ES CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO CUENCA 2 MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA ï DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO. (A- D- ES) 

 
 

FUENTES DE CRITERIO Y CRITERIOS:  
 

¶ Constitución Política de Colombia. 
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¶ Ley 80 de 1993 ñPor la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administraci·n P¼blicaò 

¶ Ley 1150 de 2007 ñPor medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos P¼blicos.ò 

¶ Ley 1474 de 2011 ñPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gesti·n p¼blicaò. 

¶ Ley 610 del 2000 ñPor la cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralor²asò. 

¶ Acto Legislativo No. 04 de 2019, "Por medio del cual se reforma el régimen de 
control fiscal", en el que se modificaron los artículos 267, 268, 271, 272 y 274. 

¶ Decreto Ley 403 de 2020, ñPor el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscalò. 

¶ Ley 1530 de 2012 ñPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalíasò. 

¶ Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único reglamentario del sector administrativo de Planeaci·n Nacionalò. 

¶ Ley 734 de 2002 Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.  

¶ Ley 1150 de 2007 en el artículo 6  

¶ Norma técnica RAS - 2000. REGLAMENTO TÉCNICO DEL SECTOR DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO TÍTULO A ASPECTOS GENERALES DE LOS 

SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

¶ NSR 10 

¶ PDA Atlántico 

  
CRITERIO:  

 
En la ejecución de Los Contratos en mención, se advierten que se ha infringido 
presuntamente la siguiente normatividad:  

La Constitución Política de Colombia en su artículo 209 señala que ñLa función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estadoéò. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#274
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El artículo 267 ibidem, modificado por el Acto Legislativo No. 04 de 2019, se¶ala que: ñEl 

control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General de la República, la 
cual, vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que                         

manejen fondos o bienes de la nación. Dicho control se ejercerá en forma posterior y 
selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y principios que establezca la leyò. El 
art²culo 339 de la Constituci·n Pol²tica establece las coordenadas de una ñMatriz de 

Planeaciónò, en la que se integran las obras a realizar, con su tiempo de ejecución, los 
presupuestos plurianuales de los programas y proyectos centrales, las estrategias a 

ejecutar, la financiación proyectada, objetivos a largo, mediano y corto plazo, definiendo 
propósitos, metas y prioridades de la acción estatal y los objetivos específicos. 

Del mismo modo, la constitución política en su artículo 365, estipula: ñLos servicios p¼blicos 

son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 

sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de 

soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los 
miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas 

actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las 
personas que, en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícitaò. 

En su artículo 366, la Carta Magna, establece: ñEl bienestar general y el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo 
fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de 
educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y 

presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá 
prioridad sobre cualquier otra asignaci·nò. 

Por su parte, el art²culo 1 de la Ley 610 del 2000 ñPor la cual se establece el tr§mite de los 
procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las Contralorías define el proceso de 
responsabilidad fiscal como ñé el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por 

las Contralorías con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores 
públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de 

ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del 
Estadoò.  

La misma Ley en su artículo 3º define la gestión fiscal como ñéel conjunto de actividades 

económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 

adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, 
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explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de  los 

bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en  orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, 

economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración 
de los costos ambientalesò. 

A su vez, el artículo 6º ibidem define el daño patrimonial al Estado en los siguientes 

términos: ñPara efectos de esta ley se entiende por da¶o patrimonial al Estado la lesi·n del 
patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, 

pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 

cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el 
objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control 

de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores 
públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o 
culposa produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio p¼blicoò. Nota: El 

texto subrayado fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
340 de 2007. 

La Ley 80 de 1993 en el Artículo 3º De los Fines de la Contratación Estatal, establece que, 
ñLos servidores públicos tendrán en consideración que a la celebración de contratos y 
durante su ejecución las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua 

y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administradoséò, para lo cual deben realizar, entre otras, las siguientes funciones y 
actividades: 

ñExigir§n del contratista la ejecuci·n id·nea y oportuna del objeto contratado. Igual 
exigencias podrán hacer al garante.  

Adelantarán revisiones periódicas de las obras ejecutadas para verificar que cumplan 
con las condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las 
acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no 

se cumplan.  

Exigirán que la calidad de las obras, los bienes y servicios adquiridos por las entidades 

estatales se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 
obligatoriasò. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=27572#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=27572#0
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Seguidamente, el artículo 4º ibidem trae a colación los derechos y deberes de las Entidades 

Estatales para la consecución de los fines del Estado, entre los que se destacan los 
siguientes:  

 
ñ4Á. Adelantar§n revisiones peri·dicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o 
bienes suministrados, para verificar que ellos cumplan con las condiciones de calidad 

ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra 
éstos y sus garantes cuando dichas condiciones no se cumplan. 

 
Las revisiones periódicas a que se refiere el presente numeral deberán llevarse a cabo 
por lo menos una vez cada seis (6) meses durante el término de vigencia de las 

garantías. 
 

5°. Exigirán que la calidad de los bienes y servicios adquiridos por las entidades 
estatales se ajuste a los requisitos mínimos previstos en las normas técnicas 
obligatorias, sin perjuicio de la facultad de exigir que tales bienes o servicios cumplan 

con las normas técnicas colombianas o, en su defecto, con normas internacionales 
elaboradas por organismos reconocidos a nivel mundial o con normas extranjeras 

aceptadas en los acuerdos internacionales suscritos por Colombia.ò. 

El artículo 5 de la misma Ley, prescribe los derechos y deberes de los contratistas, quienes, 
a través de su actividad, deben cumplir con los fines del Estado, para lo cual:  

ñ2Á. Colaborar§n con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el 
objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes 
que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y de manera general, obrar con 

lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y 
entrabamientos que pudieran presentarseé 

4°. Garantizarán la calidad de los bienes y servicios contratados y responderán por 
elloéò 

 

Así mismo, en la ejecución de los contratos los servidores públicos, los contratistas y los 
interventores tienen las siguientes obligaciones: 

 
ñLas entidades responderán por las actuaciones, abstenciones, hechos y omisiones 
antijur²dicas que les sean imputables y que causen perjuicios a sus contratistasò. 

 
ñLos servidores p¼blicos responder§n disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones 

y omisiones en la actuaci·n contractual en los t®rminos de la Constituci·n y de la Leyò. 
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ñLos contratistas responder§n civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuaci·n contractual en los t®rminos de la leyò. 

En cuanto al principio de planeación es pertinente destacar que el omitir dicho deber de 
planeación y estudio da pie a lo establecido en artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el cual 
expresa que: 

ñ(é) los servidores p¼blicos que intervienen en la actividad contractual responder§n 
civil, penal y disciplinariamente, razón por la cual están obligados a cumplir los fines 

de la contratación, vigilando la correcta ejecución de lo contratado y velando por la 
protecci·n de los derechos de la entidad y del contratista (é), y deber§n indemnizar 
los da¶os que se causen (é) cuando hubieren abierto licitaciones o concursos sin 

haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condiciones, términos 
de referencia, diseños, estudios, planos y evaluaciones que fueren necesarios, o 

cuando los pliegos de condiciones o términos de referencia hayan sido elaborados en 
forma incompleta, ambigua o confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones 
de car§cter subjetivo por parte de aqu®llosò. 

Por su parte la Sentencia C-300 de 2012, menciona que los principios de planeación, 
selección objetiva y libre concurrencia son los pilares de la contratación estatal, pues la 

finalidad de la contratación pública es el bien común, y para llegar a él en materia contractual 
es necesario que medien unos principios que se conocen como elementos indicadores de 
gestión y control de calidad, que hoy aplican en todos los campos de la actividad humana. 

Entre tanto, la Ley 1474 de 2011, en su artículo 82, modificó la Ley 80 de 1993, regulando la 
responsabilidad de los interventores así:  

ñLos consultores y asesores externos responder§n civil, fiscal, penal y 

disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les fueren imputables 

y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución 
de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las actividades de 
consultoría o asesoría.  

Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, 
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, 

como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen daño o perjuicio a 
las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los contratos respecto de los 
cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de interventor²aò. 
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El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece que las funciones de la Supervisión e 

Interventoría Contractual, de la siguiente manera: 
 

ñCon el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades 
públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 

contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.  
 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por 
la misma entidad estatal cuando no requieran conocimientos especializados. Para la 

supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los 
contratos de prestaci·n de servicios que sean requeridosò. 

 
Por su parte el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 reguló lo correspondiente a las Facultades 
y Deberes de los Supervisores y los Interventores estableciendo que:  

 
ñLa supervisi·n e interventor²a contractual implica el seguimiento al ejercicio del 

cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista.  
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 

puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento     del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presenteò. 

 
 

Artículo 56 del Decreto 403 de 2020. Seguimiento permanente a los recursos públicos: ñLa 
vigilancia y seguimiento permanente de los bienes, fondos y recursos públicos en el marco 
del control concomitante y preventivo se realizará en tiempo real y oportuno a través del 

acceso a la información y el acompañamiento a la gestión fiscal en todas sus etapas o ciclos 
de manera presencial o mediante el uso de tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, con el fin de observar a los sujetos de control mientras estos realizan sus 
procesos o toman sus decisiones, sin que la Contraloría General de la República pueda 
interferir en aquellos o tener injerencia en estasò. 

 
Artículo 27 de la ley 734 de 2002. Acción y omisión. ñLas faltas disciplinarias se realizan por 

acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones de conformidad con lo previamente 
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señalado por la corte se demora que en el caso sub examine, existe un lucro cesante 

producto de (...)ò.  
 

Norma técnica RAS 2000. TÍTULO D, Sistemas de Recolección y Evacuación de Aguas 
Residuales Domésticas y Aguas Lluvias Y SECCION II TÍTULO G ASPECTOS 
COMPLEMENTARIOS 

PDA Atlántico numeral 0.7. Componentes del PDA del Atlántico 
Contractuales   

  
Contrato de obra 0111*2019*000016 
Informes de interventoría 

Acta de la visita fiscal y técnica suscrita por la CGR. 
 

 
CONDICIÓN 
 

Ubicación 
 
 

El proyecto ñCONSTRUCCIčN SISTEMA DE ALCANTARILLADO CUENCA 2 MUNICIPIO 
DE PALMAR DE VARELA ï DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICOò contempla un sistema de 

recolección de aguas residuales tipo convencional separado que llevará las aguas de la 
cuenca 2 hasta Estación de Bombeo de Aguas Residuales a construirse en lote ubicado en 
la calle 12B entre carrera 13 y 14, dentro del área de la cuenca 2. Las redes de la cuenca y 

EBAR de la cuenca 2 se diseñan para recibir el caudal proveniente de la cuenca 3, 
proyectada a futuro. Desde la EBAR de la cuenca 2 el agua residual es transportada a través 

de impulsión que atravesará la cuenca 1 desde la carretera oriental con carrera 11 siguiendo 
por la carrera 11 hasta llegar a la Estación de Bombeo de Aguas Residuales existente, en 
donde se dejará una derivación para futuro. Actualmente la tubería de impulsión continuará 

hasta el rio Magdalena. En el momento en que entre en funcionamiento el Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Regional para los municipios de Palmar de Varela, Santo 

Tomas y Sabanagrande, se habilitara la bifurcación hacia la EBAR existente para que el 
agua residual de cuenca 2 llegue a esta EBAR, desde esta se bombeara a nuevo sistema de 
tratamiento. La impulsión instalada hacia el rio y la existente servirán para transportar el 

caudal de conexiones erradas que llegue a la EBAR1. 
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Ilustración 1. Delimitación de la Cuenca 2 a intervenir en el proyecto de alcantarillado contrato 

0111*2019*000016. Fuente: Documentación entregada por ente territorial.  
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Ilustración 2. Delimitación de la Cuenca 2 a intervenir en el proyecto de alcantarillado contrato 

0111*2019*000016. Fuente: Documentación entregada por ente territorial.  
 
 

Condiciones generales de contrato de obra e interventoría 
 

Tabla 1.  
Descripción contrato de obra. Fuente: Documentación entregada por ente territorial, revisada por 

equipo auditor. 
Contrato de obra N° 0111*2019*000016 

Entidad contratante Gobernación del Atlántico  
Contratista CONSORCIO THM 
Representante legal José María Vecino Villareal 

Objeto del contrato Construcción Sistema De Alcantarillado Cuenca 2 
Municipio De Palmar De Varela ï Departamento Del 
Atlántico 

Valor del contrato  $16.861.794.992,00 
Valor adición  $8.402.634.463,83 

Valor total  $25.264.429.455 
Plazo inicial 12 meses 

Fecha de inicio c 
Fecha de suspensión N°1 21 de marzo de 2020 

Fecha de reinicio N°1 13 de mayo de 2020 
Prórroga 1 Plazo 1 mes (16 de febrero de 2021) 

Prórroga 2 Plazo 6 meses (29 de diciembre de 2021) 
Prórroga 3 Plazo 83 días (29 de julio de 2022) 
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Prórroga 4 Plazo 112 días (20 de octubre de 2022) 
Fecha de suspensión N° 2 15 de marzo de 2021 

Fecha de reinicio N° 2 29 de diciembre de 2021 
Fecha de suspensión N° 3 06 de enero de 2022 

Fecha de reinicio N° 3 04 de febrero de 2022 
Plazo final  28 meses + 12 días  

Fecha de terminación actualizada 28 de febrero de 2023 
Supervisor  Marco Aurelio Escolar Fontalvo 

 
Tabla 2. 

Descripción contrato de interventoría. Fuente: Documentación entregada por ente territorial, revisada 

por equipo auditor. 
Contrato de interventoría N° 0111*2019*000018 

Entidad contratante Gobernación del Atlántico 

Contratista Consorcio Inter alcantarillado 

Representante legal Enrique Carlos Posada Gutiérrez 

Objeto del contrato Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera 
Y Ambiental Para La 
Construcción Sistema De Alcantarillado Cuenca 2 
Municipio De Palmar De Varela ï Departamento 
Del Atlántico 

Valor del contrato  $879.046.336,00 

Valor adición $432.961.032 

Valor Total del contrato $ 1.312.007.368,00 

Plazo inicial 13 meses  

Fecha de inicio 26 de diciembre de 2019 

Prórroga 1 Plazo 1 mes (16 de febrero de 2021) 

Prórroga 2 Plazo 6 meses (29 de diciembre de 2021) 

Prórroga 3 Plazo 83 días (29 de julio de 2022) 

Prórroga 4 Plazo 112 días (20 de octubre de 2022) 

Fecha de suspensión N° 2 15 de marzo de 2021 

Fecha de reinicio N° 2 29 de diciembre de 2021 

Fecha de suspensión N° 3 06 de enero de 2022 

Fecha de reinicio N° 3 04 de febrero de 2022  

Plazo final  28 meses + 12 días  

Fecha de terminación actualizada  28 de febrero de 2023  

Supervisor  Marco Aurelio Escolar Fontalvo  

 
Condiciones Financieras: 

 
Tabla 3.  

Estado financiero del contrato de obra. Fuente: Documentación entregada por ente territorial, revisada 

por equipo auditor. 
Concepto Valor Amortización anticipo 

Valor del contrato  $ 16.861.794.992,00  
Valor del anticipo $ 5.058.538.497,60  

Adicional $ 8.402.634.463,83  
Valor total contratado $ 25.264.429.455,83  
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Concepto Valor Amortización anticipo 
Obras recibidas en acta parcial 
No.1 

$ 614.638.412,73 $ 184.391.523,82 

Obras recibidas en acta parcial 
No.2 

$ 438.632.257,59 $ 131.589.677,28 

Obras recibidas en acta parcial 
No.3 

$ 1.239.673.751,52 $ 371.902.125,45 

Obras recibidas en acta parcial 
No.4 

$ 1.675.607.532,05 $ 502.682.259,62 

Obras recibidas en acta parcial 
No.5 

$ 808.586.069,44 $ 242.575.820,83 

Obras recibidas en acta parcial 
No.6 

$ 892.373.209,63 $ 267.711.962,89 

Obras recibidas en acta parcial 
No.7 

$ 813.737.375,53 $ 244.121.212,66 

Obras recibidas en acta parcial 
No.8 

$ 154.912.857,41 $ 46.473.857,22 

Obras recibidas en acta parcial 
No.9 

$ 1.066.438.207,85 $ 319.931.462,35 

Obras recibidas en acta parcial 
No.10 

$ 1.305.153.225,35 $ 391.545.967,61 

Obras recibidas en acta parcial 
No.11 

$ 1.351.364.204,69 $ 405.409.261,41 

Obras recibidas en acta parcial 
No.12 

$ 2.103.492.694,34 $ 405.409.261,41 

Total facturado o amortizado $ 12.464.609.798,13 $ 3.108.335.131,14 

Por facturar o amortizar $ 12.799.819.657,70 $ 1.950.203.366,46 

 
Tabla 4. Estado financiero contrato de interventoría. Fuente: Documentación entregada por ente 
territorial, revisada por equipo auditor. 

Concepto Valor 

Valor del contrato  $879.046.336,00 
Adicional $432.961.032,00 
Valor total contratado $1.312.007.368,00 

Obras recibidas en acta parcial No.1 $ 28.838.334,26 

Obras recibidas en acta parcial No.2 $ 20.580.268,65 

Obras recibidas en acta parcial No.3 $ 58.164.483,84 

Obras recibidas en acta parcial No.4 $ 78.618.142,14 

Obras recibidas en acta parcial No.5 $ 37.938.200,52 

Obras recibidas en acta parcial No.6 $ 41.869.424,97 

Obras recibidas en acta parcial No.7 $ 38.179.895,61 

Obras recibidas en acta parcial No.8 $ 7.268.385,23 

Obras recibidas en acta parcial No.9 $ 48.639.751,25 

Obras recibidas en acta parcial No.10 $ 61.000.134,04 

Obras recibidas en acta parcial No.11 $ 63.159.938,63 

Obras recibidas en acta parcial No.12 $ 98.312.852,32 
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Total facturado o amortizado $ 582.569.811,46 

Por facturar  $ 729.437.556,54 

 
 

 
 

 
 
 

Garantías del contratista 
 

Tabla 5.  
Estado de pólizas del contrato. Fuente: Documentación entregada por ente territorial, revisada por 

equipo auditor. 

Pólizas contrato de Obra Actualizadas Prórroga N°3 

Compañía N° Póliza Amparo Valor asegurado 
Vigencia 

Desde Hasta 

Suramericana 2528484-6 Cumplimiento  $    5.052.885.891,00  26/12/2019 29/03/2023 

Suramericana 2528484-6 Anticipo  $    5.058.538.498,00  26/12/2019 29/03/2023 

Suramericana 2528484-6 
Pago de salios, 

prestaciones sociales 
legales   $    2.526.442.945,00  26/12/2019 29/11/2025 

Suramericana 2528484-6 
Estabilidad y calidad de la 

obra  $    7.579.328.836,00  29/07/2022 29/11/2027 

Suramericana 0672588-1 Responsabilidad civil   $    1.263.221.473,00  26/12/2019 29/11/2022 

 

 
 
Descripción de lo observado durante la visita de obra 

 
Se inicia la visita técnica en el desarrollo de la Auditoria a la Construcción sistema de 

alcantarillado cuenca 2 Municipio de Palmar de Varela - Departamento del Atlántico. Se 
realizó visita al sitio de la obra, ubicada en el municipio de Palmar de Varela. Inicialmente se 
visitó el punto final de descole del sistema de alcantarillado, se pudo evidenciar que la línea 

de impulsión de EBAR existente hacia el río aún no llega a su punto final de descarga por las 
condiciones actuales de alto nivel del río Magdalena.  

 
 
Aproximadamente faltan 200 metros por instalar hasta el punto final. En el tramo de 

impulsión de la EBAR nueva del proyecto a la EBAR existente hace falta un tramo por 
construir (36 metros) que atraviesa la vía oriental, está pendiente permiso de la aprobación 
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de la ANI que autorice el cruce de la tubería. Posteriormente se visitó el frente de la Calle 11 

con Carreras 13, paralelo a la vía oriental, donde se está construyendo un pavimento que 
ejecuta la alcaldía municipal, esta obra que se construye está impidiendo el paso de 

materiales y maquinaria hacia la construcción del colector de la EBAR, razón por la cual se 
han presentado atrasos en la ejecución del alcantarillado. Se continuó el recorrido en la 
EBAR nueva del proyecto donde se encontró parte de la infraestructura construida.  

 
Se encontró en proceso de instalación la planta eléctrica del proyecto, el transformador y el 

cableado, se encontró en obra aún sin instalar, además se evidenció la instalación del 
tablero y bombas que no hacen parte final del proyecto sino de la propia construcción de 
este. Se pudo evidenciar que no hay entrada posible de maquinaria ni transporte de 

materiales desde y hacia la EBAR. 
 

Se visitó el sitio de acopio de materiales y equipos de la obra que se encuentran sin poder 
ingresar hacia la zona de la EBAR. Luego, en la Carrera 16 entre Calles 13 y 12 C se estaba 
bombeando agua desde el interior de la excavación para proceder a la instalación de la 

tubería. Finalmente, el otro frente de trabajo en la Carrera 9 entre Calles 13 y 14 se encontró 
el equipo de topografía, maquinaria y frente de trabajo en la instalación de tubería. Se 

encuentran 3 frentes de trabajos menores, haciendo registros, manuales y pruebas 
hidrostáticas de la tubería. Se encontró, además, una situación de orden público con 
amenazas de la comunidad hacia la integridad de la obra y de su personal. Existe un tramo 

pendiente por intervenir donde el trazado del alcantarillado, se cruzó con la tubería del 
acueducto del municipio, para lo cual la empresa TRIPLE A contrató las obras necesarias 
para intervenir estas interferencias y mover la tubería de acueducto.  

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se pueden evidenciar diferentes situaciones que evidencian 
interferencias en la correcta ejecución del contrato de obra: 
 

Situación 1: Construcción de pavimento rígido, contrato LP-003-2021 cuyo objeto es 
ñConstrucci·n De Pavimento En Concreto R²gido En La Carrera 13 Entre Las V²as Oriental Y 

La Prosperidad Del Municipio De Palmar De Varelaò contratado por el municipio de Palmar 
de Varela.  
 

 
Actualmente se encuentra en ejecución el contrato LP-003-2021 en el municipio de Palmar 

de Varela, cuya acta de inicio es del 11 de febrero de 2022. Este contrato de obra se está 
ejecutando en un tramo que impide la entrada de maquinaria pesada y materiales de 
construcción a la zona de la EBAR y el colector principal, razón por la cual este frente de 

trabajo se encuentra paralizado y sin poder avanzar, debido a que la entrada es autorizada 
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cuando el concreto del pavimento rígido cumpla con los días de curado que garantice su 

máxima resistencia y sea posible el ingreso de la maquinaria necesaria.  
 

 
Situación 2: Autorización de la ANI para cruce de tubería por la vía ambiental. 
Existe un tramo de aproximadamente 36 metros de tubería de impulsión que comunica la 

nueva EBAR con la EBAR existente. Este tramo atraviesa la vía oriental por lo cual es 
necesario el permiso de la ANI para realizar el cruce con topo. Actualmente no se cuenta 

con este permiso y este tramo se encuentra sin ejecutar.  
 
 

Situación 3: Intersección de tubería existente de agua potable con el trazado de 
alcantarillado Durante la ejecución del proyecto se encontró que, en un tramo de la tubería 

de alcantarillado trazada, se encuentra tubería de agua potable. Este tramo se encuentra sin  
realizar debido a que la empresa TRIPLE A debe iniciar proceso de contratación para 
proceder a mover las tuberías de manera que no interfiera con las tuberías de alcantarillado.  

 
Situación 4: Hallazgo de corrientes de agua en los niveles de excavación, produciendo un 

fenómeno de licuefacción, que afecta las excavaciones. 
Durante las excavaciones se presentaron en diferentes puntos un fenómeno conocido como 
licuefacción. Debido a las corrientes de agua existentes, lo cual impidió que las 

excavaciones pudieran ser estabilizadas con el método de entibado escogido inicialmente, y 
por el contrario, fuera necesario una adición por un valor de $8.402.634.463,83, motivada 
inicialmente por este fenómeno. 

 
En concordancia con lo anterior, se evidencian irregularidades en la etapa precontractual y 

durante la ejecución del proyecto por lo cual se vulnera el principio de planeación, ya que:  
 

1. Con respecto a: Situación 1: Construcción de pavimento rígido, contrato LP-003-

2021 cuyo objeto es ñConstrucci·n De Pavimento En Concreto R²gido En La Carrera 

13 Entre Las V²as Oriental Y La Prosperidad Del Municipio De Palmar De Varelaò 

contratado por el municipio de Palmar de Varela. Es deber del ente contratante, en 

este caso la gobernación, realizar la vinculación de los municipios y tener en cuenta 

los planes de desarrollo de las administraciones municipales con el fin de que las 

obras a ejecutar sean tenidas en cuenta para el desarrollo de estos planes, tal como 

se menciona en el PDA del Atlántico, en el numeral 0.7.2. Componente de Gestión 

Social. El Plan de Gestión Social, involucra actividades que contribuyen al 

fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana, para la apropiación y 

sostenibilidad del sector de agua potable y saneamiento básico en los municipios 
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vinculados al PDA del Atlántico, a través de la construcción colectiva de procesos 

integrales de comunicación, capacitación y organización comunitaria, desarrollando 

procesos continuos, y de calidad que conduzcan al cambio y/o fortalecimiento de 

hábitos y comportamientos de los usuarios de los servicios y al ejercicio pleno de los 

derechos y deberes.  
 

2. Con respecto a: Situación 2: Autorización de la ANI para cruce de tubería por la vía 

ambiental. De acuerdo con el cronograma de la obra, esta actividad estaba programa 

para los meses 3 y 4 de ejecución. Sin embargo, es una actividad que se conoce 

desde el inicio del proyecto, aún así transcurridos aproximadamente 3 años desde el 

inicio de la obra (26 de diciembre de 2019), no existe aún el permiso para realizar 

este cruce. 

 
 

3. Con respecto a: Situación 3: Intersección de tubería existente de agua potable con el 

trazado de alcantarillado. Durante la planeación del proyecto se debió contar con los 

planos de redes de acueducto para prevenir este tipo de intersecciones. De acuerdo a 

la norma RAS 2000, Título D, Numeral 2.5.2 Disposición general de las tuberías 

de alcantarillado. Se dice que: ñEn general, las tuberías deben localizarse siguiendo 

el lineamiento de las calles. Las tuberías de aguas residuales y/o lluvias no pueden 

estar ubicadas en la misma zanja de una tubería de acueducto y su cota clave 

siempre debe estar por debajo de la cota batea de la tuber²a de acueductoò. Teniendo 

en cuenta lo anterior, es imposible construir el tramo de alcantarillado correspondiente 

si TRIPLE A no realiza el movimiento de la tubería de agua potable.  

 

4. Con respecto a Situación 4: Hallazgo de corrientes de agua en los niveles de 

excavación, produciendo un fenómeno de licuefacción, que afecta las excavaciones. 

En el estudio de suelos N° INE-ES-039-018 realizado por la empresa INEICA, con 

fecha JULIO 10 DE 2018, con el cual se realizaron los diseños; expresa en el numeral 

5.2.3. Análisis de licuación, lo siguiente: Se realizó un análisis de licuación para este 

sondeo, arrojando que algunos puntos son licuables (0.00 m ï 1.50 m), 

presentándose un asentamiento de 3.70 cm. Lo anterior evidencia que el fenómeno 

fue detectado en el primer estudio de suelos y que además, de acuerdo a la norma 

RAS 2000 en la SECCION II TÍTULO G numeral G.2.1.5.2 Cumplimiento y 

responsabilidad se dice que: ñEl cumplimiento de este capítulo, no exime al ingeniero 

geotecnista de realizar todas las investigaciones y los análisis adicionales necesarios 

para garantizar un adecuado conocimiento del subsuelo, la estabilidad de la 
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excavación, las construcciones vecinas, de la infraestructura preexistente y de las 

obras a construir.ò.  

 
Tal como se evidencia en lo expresado anteriormente, los atrasos significativos que ha 
tenido la ejecución de este proyecto, obedecen a la falta del principio de planeación. todo lo 

anterior comprometiendo los procedimientos de especificaciones técnicas, y las obras 
ejecutadas con recursos del Sistema General de Regalías.  

 
 
CAUSA:  

 
Se evidencia una falta al principio de planeación y a las obligaciones pactadas por el sujeto 

fiscal y por el contratista, toda vez que como se explicó anteriormente, los motivos que han 
llevado a la no culminación de este proyecto, pudieron ser prevenidos con una correcta 
supervisión y planeación de la ejecución del proyecto.  

 
EFECTO: 

 
La obra ha presentado retrasos y lleva 3 años desde su inicio y aún no se ha culminado. 
Además, aún con la prórroga recientemente firmada por 112 días, no se asegura la 

culminación del contrato toda vez que siguen sin resolver dos puntos importante, como son 
el permiso de la ANI  y el movimiento de la tubería de agua potable por parte de la triple A. 

Teniendo en cuenta que los hechos evidenciados son consecuencia de acciones u 
omisiones que redundan en detrimento del patrimonio público e implican el 
desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y los principios 

generales de la administración pública se configura una observación con presunta 
incidencia administrativa, fiscal y disciplinaria por un valor de $ 12.464.609.798,13 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
 

La Gobernación del atlántico, mediante oficio con radicado No 20225000009461, da 
respuesta a las observaciones presentadas por la Contraloría General de la República, en 
los siguientes términos:  

 
1. La Gobernación del Atlántico cumplió con el Principio de Planeación del Contrato N° 

0111*2019*000016 cuyo objeto es ñConstrucci·n sistema de alcantarillado Cuenca 
2 municipio de Palmar de Varela, Departamento del Atl§nticoò, elaborando los 
Estudios Previos necesarios con todos sus anexos de ley y contando con los 



 

38 
Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 

 
 

diseños técnicos elaborados por el operador Triple A S.A. E.S.P., de manera que las 

situaciones en las que se fundamenta la observación, no se causaron por la 
inobservancia del principio de planeación por parte de nuestra Entidad sino por 

hechos imprevisibles o atribuibles a terceros como lo pasaremos a demostrar. En 
consecuencia, estas situaciones no constituyen incidencias disciplinarias que 
puedan atribuirse a nuestra Entidad y tampoco constituyen incidencia fiscal por 

cuanto no se ha producido un daño patrimonial al Estado, por el contrario, todos los 
recursos se han invertido para el cumplimiento del objeto contractual. 

2. RESPUESTA SITUACIÓN 1: La Gobernación cumplió a cabalidad con la obligación  
de vincular al municipio de Palmar de Varela desde la etapa de planeación del 
proyecto y tener en cuenta el Plan de Desarrollo del Municipio y sus obras a 

ejecutar, prueba de ello es que se suscribió entre la Secretaría de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y los Secretarios de Infraestructura del municipio del Palmar de 

Varela, el Plan de Acción Municipal de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del 
municipio para la vigencia 2016-2019 y vigencia 2020-2023, en los que se 
contemplaba la ejecución del proyecto dentro de las inversiones a realizase por el 

Departamento para este municipio. Además, conociendo las necesidades de la 
población de mejorar las condiciones de vida en sus sectores para lo que la 

pavimentación contribuye considerablemente, era necesario proceder inicialmente a 
la instalación de las tuberías de alcantarillado de acuerdo con las normas técnicas 
para que posteriormente se pavimentaran las vías y así se acordó y coordinó con el 

municipio incluso durante la ejecución. 
3. Respuesta a la situación 2: En cuando a la presunta incidencia fiscal, se resalta que 

desde diciembre de 2020 se cuenta con el permiso por parte de la ANI y una vez se 

cuenta con la aprobación de las pólizas del permiso concedido mediante Resolución 
20223040005435, el Contratista realizará las actividades correspondientes al cruce 

perpendicular subterráneo, para instalación de tubería de PEAD de 400 mm línea de 
impulsión del alcantarillado del municipio de Palmar de Varela, en la vía nacional 
Ruta 25 código (2516) en el PR57+495, perteneciente al Proyecto vial denominado 

Ruta Caribe; en la visita mencionada se evidenció que el contratista cuenta con 
todos los suministros y materiales requeridos para llevar a cabo la ejecución integral 

del cruce. 
4. Respuesta a la situación 3: La empresa Triple A S.A. E.S.P. en calidad de operador 

del sistema de acueducto del municipio de Palmar de Varela, ejecuta a sus costas 

las obras requeridas para el movimiento de las redes de acueducto que interfieren 
con la construcción de 553 metros lineales de los 26.763 metros lineales en total de 

alcantarillado que comprenden el alcance del proyecto, estas reubicación de 
tuberías se inició el 21 de octubre de 2022 y tienen un valor de $60.000.000, que 
paga al 100% la empresa Triple A; de acuerdo con esto resaltamos que estas 

actividades no generan mayores costos para el proyecto, ni en el contrato de obra ni 
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de interventoría, por lo tanto esta situación no tienen incidencia fiscal para nuestra 

Entidad. En la visita realizada se pudo evidenciar que las obras a la fecha cuentan 
con un avance del 15% y se tiene fecha de terminación para enero de 2023. 

5. Respuesta a la situación 4: En cuanto a la presunta incidencia fiscal de esta 
situación, teniendo en cuenta que obedeció a un hecho imprevisible que afectó la 
ecuación financiera del contrato pero sin imposibilitar su ejecución, esta situación no 

ha producido un daño patrimonial al Estado, pues si bien compromete los recursos 
del Estado, no es por causa de una conducta dolosa o gravemente culposa de un 

funcionario o gestor fiscal, sino que resulta como se demostró de un hecho 
imprevisible, además no existe un detrimento patrimonial porque los recursos se 
han invertido para el fin que fueron comprometidos sin desviación o uso indebido y 

el presupuesto que se adicionó al contrato corresponde con las necesidades de 
mayores cantidades de obra e ítems no previstos para cumplir con el objeto 

contractual, de manera que en este caso no se ha realizado una gestión fiscal 
ineficaz y antieconómica, contraria a los principios establecidos para la función 
pública y por ende, para esta situación se desvirtúa la presunta incidencia fiscal. 

 

ANALISIS A LA RESPUESTA. 
 

Si bien la entidad argumenta que las situaciones presentadas no se causaron por la 
inobservancia del principio de planeación por parte de nuestra Entidad sino por hechos 

imprevisibles o atribuibles a terceros como lo pasaremos a demostrar, y además que: el 
proyecto cuenta con la autorización de la ANI para realizar el cruce, sin embargo, no ha 
sido posible la autorización por parte de esta entidad debido a la aprobación de las pól izas. 

Esta situación persiste desde el inicio del proyecto y a la fecha no ha sido posible continuar 
con la construcción del tramo correspondiente al cruce de la vía oriental. 

Aunque la empresa Triple A ya dio inicio a la intervención para mover la tubería de agua 
potable, el avance va en un 15% y la finalización de esta intervención está programada 
para el mes de febrero, cumpliéndose los tres meses de adición del contrato de obra. 

 
Debido a las situaciones antes mencionadas, se puede concluir que debido a que este 

contrato se encuentra en ejecución y que la Entidad aporta un cronograma de actividades 
teniendo en cuenta la prórroga de tres meses, se desvirtúan los hallazgos realizados y se 
recomienda que este proyecto continue en ESPECIAL SEGUIMIENTO. 

 
 

 

OBJETIVO N. 2 

Evaluar, conceptuar y verificar que la ejecución de recursos en proyecto identificado con 
BPIN 2019000020008 para Ampliación y mejoramiento de espacio público en los 
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municipios de Usiacurí y Ponedera, en el Departamento del Atlántico, haya cumplido 
con la normativa contractual, financiera, técnica y que la obra cumpla con las cantidades 

y calidades descritas en el objeto contractual. 
 

 

 
HALLAZGO N. 2: CALIDAD DE OBRA DEL PROYECTO ï REINTEGRO DE SALDOS NO 
EJECUTADOS (A-D-BA1).  

 
 

FUENTES DE CRITERIO.  
 

¶ Constitución Política  

¶ Ley 610 de 2000 ñPor la cual se establece el tr§mite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralor²as.ò 

¶ Ley 80 de 1993 ñPor la cual se expide el Estatuto General de Contrataci·n de la 
Administración P¼blicaò 

¶ Ley 1474 de 2011"Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública." 

¶ Ley 734 del 2002 ñC·digo ¼nico disciplinario. ñDeberes y obligaciones del servidor 
P¼blicoò Derogada por la 1952 de 2019   

¶ Decreto 1082 de 2015 ñpor medio del cual se expide el decreto ¼nico reglamentario 
del sector Administrativo de Planeaci·n Nacionalò 

¶ Ley 1530 de 2012, ñPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regal²as.ò 

¶ Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta implementación 
del acto legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscalò 

¶ Ley 2056 de 2020 ñpor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

sistema general de regal²asò 

¶ Manual para la inspección de pavimentos rígidos expedido por el Ministerio de 

Transporte_ Instituto Nacional de Vías INVIAS. 

¶ Manual para la inspección visual de obras de estabilización. - Instituto Nacional de 

Vías INVIAS 

¶ Manual de diseño de pavimentos de concretos rígidos- Instituto Nacional de Vías. 

INVIAS. 

¶ Norma Sismo Resistente NSR-10 

¶ Contrato de obra:  LP-DG-008-2019-grupo 2 

¶ Contrato de interventoría:   0108*2019*000287   
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CRITERIO  
 

Constitución Política. 
 
Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Artículo 82: Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y 

por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
ARTÍCULO 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 

ARTICULO 267: El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloría General 
de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y de los particulares o 
entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. 

ARTÍCULO 339: Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso 

eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido 
asignadas por la Constitución y la ley.  
ARTÍCULO 342: La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los 

procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos de los 
presupuestos oficiales. 

 
Ley 610 del 2000, Articulo 1: ñPor la cual se establece el trámite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las Contralorías define el proceso de 
responsabilidad fiscal comoé ñ 
 

La ley 80 de 1993 en el artículo 3. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL, 
establece que, ñLos servidores públicos tendrán en consideración que a la celebración de 

contratos y durante su ejecución las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administradoséò 

 
Ley 1474 de 2011- Artículos 83 y 84 

 
ARTICULO 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparen cia 

de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
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permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 

interventor. 
 

ARTICULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión 
e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional 
por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 

 
Ley 734 de 2002. Código único disciplinario.  

 
Articulo 34 Deberes. ñSon deberes de todo servidor p¼blico, Cumplir y hacer que se cumplan 
los deberes contenidos en la Constituci·néò 

 
Articulo 35 Prohibiciones. ñA todo servidor p¼blico le est§ prohibido, incumplir los deberes o 

abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la Constituci·néò 
  
Decreto 1082, articulo 2.2.1.2.3.1.14 

Esta garantía debe estar vigente por un término no inferior a cinco (5) años contados a partir 
de la fecha en la cual la entidad estatal recibe a satisfacción la obra. La entidad estatal debe 

determinar el valor de esta garantía en los pliegos de condiciones de la contratación, de 
acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato. 
 

ley 1530 de 2012, articulo 28. Ejecución de proyectos de inversión. Los proyectos de 
inversi·n que se financien con cargo al Sistema General de Regal²aséò  
 

Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta implementaci·n del acto 
legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscaléò 

 
Ley 2056 de 2020 - Articulo 162 Administración de recursos del Sistema General de 
Regalías.  

 
La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público administrará los recursos del Sistema General de Regalías que encuentren 
disponibles en la Cuenta Única del Sistema de Regalías, a través de inversiones en títulos 
de deuda pública de la Nación, o en depósitos remunerados del Tesoro Nacional o del 

Banco de la Republica. 
 

Manual para la inspección de pavimentos rígidos expedido por el Ministerio de Transporte_ 
Instituto Nacional de Vías. 
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En el cual hace referencia en los artículos 2.3.1, 2.3.2 y 2.4.2 a los desportillamientos de 

juntas, descascaramientos y a las fisuras ligeras de aparición temprana.  
 

Manual para la inspección visual de obras de estabilización - Instituto Nacional de Vías. 
INVIAS. 
 

Hace referencia en el artículo 3.2 a las estructuras de contención y las posibles patologías 
que se presentan tales como fisuras, filtraciones, asentamientos y volcamientos.  

 
Manual de diseño de pavimentos de concretos rígidos- Instituto Nacional de Vías. INVIAS. 
 

Este manual en el artículo 5.2.2, se refiere al mantenimiento de pavimentos rígidos. Se 
consideran en las evaluaciones del costo de vida útil de los pavimen tos los costos de las 

actividades más comunes en el mantenimiento periódico de los pavimentos de concreto.   
 
  CONDICION:  

 
 1.El OCAD Región Caribe mediante acta N° 069, y acuerdo N°77 del 01 de octubre de 2019 

aprobó el proyecto con BPIN N° 2018000020008 cuyo objeto fue la CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE PLAZAS Y MEJORAMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO EN LOS 
MUNICIPIOS USIACURÍ Y PONEDERA EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, por 

valor de $14.351.408.710 con recursos del SGR.  El proyecto se encuentra terminado.     
 
2.El departamento del Atlántico, suscribió con él CONSORCIO PARQUES DEL ATLANTICO 

2020 , con NIT N°901352644-1, el contrato de obra pública N° LP-DG-008-2019 grupo 2, 
suscrito con fecha del treinta y uno (31) de diciembre de  2019, con el objeto de la 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE PLAZAS Y MEJORAMIENTO DE ESPACIO 
PÚBLICO EN LOS MUNICIPIOS USIACURÍ Y PONEDERA EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO, correspondiente al Proceso Licitatorio ° LP-DG-008-2019, por un valor de 

$11.132.469.914,00, con plazo contractual inicial de seis  (6) meses, fecha de inicio 
dieciocho (18) de agosto 2020. El contrato se encuentra terminado.   

 
3.Así mismo, el departamento del Atlántico, el diecisiete (17) de febrero de 2020, suscribió el 
contrato N°0108-2019-000287 con el CONSORCIO INTERPLAZA 2019 NIT N°901.352.154-

4 el contrato de interventoría con el objeto de realizar la INTERVENTORÍA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE PLAZAS Y MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE PONEDERA Y USIACURI, EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
correspondiente al proceso de Concurso de Méritos N° CM-DG-009-2019, por valor de 
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$782,333,667,00 con plazo contractual de nueve (9) meses, fecha de inicio el dieciocho (18) 

de agosto 2020. El contrato se encuentra terminado. 
  

Como resultado de la visita técnica practicada durante los días 10 al 13 de octubre de 2022, 
correspondiente a la Auditoria de Cumplimiento CAT_1962_2022_1, se llevó a cabo la 
verificación de los ítems ejecutados, cantidades, estado actual y funcionalidad del proyecto; 

también se hizo un análisis y cuantificación a las actividades y cantidades reales e item no 
previstos que fueron incluidos en las obras adicionales, la Contraloría General de la 

Republica evidenció que el proyecto se encuentra terminado. Teniendo en cuenta lo 
observado se hace una descripción de cada uno de los espacios que la componen: 
                      

Componente 1: Mirador Turístico de Usiacurí 
 

Muros de contención: 
Estos muros que conforman las plazas que contiene el mirador, durante el recorrido se 
realizaron mediciones para verificar las longitudes y espesores; estos son en concreto de 

3500 psi reforzado, con alturas variables entre los 2.20mts y 1.40mts, con espesor promedio 
de 0.30mts. Durante el recorrido se observaron algunas patologías y deficiencias tales como: 

Micro fisuras longitudinales en el muro de contención de la plaza Nº2 en el cual se observan  
filtraciones de agua de la parte exterior al igual que en las plazas 3, 4 y 6 donde se 
presentan estas mismas patologías y algunas (plaza 4) se realizaron resanes que no fueron 

concluidos. 
 
Los muros de contención de concreto pueden presentar algunas fallas estructurales, 

resultado de algunos factores como: sustancias químicas, acciones físicas derivadas de los 
esfuerzos inducidos por la naturaleza de las fuerzas y errores de diseño o construcción. 

Estas causas pueden desencadenar patologías que afectan directamente al muro, 
disminuyendo sus factores de seguridad, afectando su vida útil y convirtiéndose en factores 
de riesgo para las comunidades. 

 
Fisuras transversales en alfajías:   

 
Este elemento estructural con medidas ancho de 0.20cms e=0.10cms, de remate de los 
muros bajos perimetral en las jardineras de la plaza de acceso principal, está presentando 

fisuras transversales producido cuando el agua se evapora de la superficie más rápidamente 
que la aparición del agua de exudación, creando un secado rápido y prematuro y con ello 

tensiones de tracción que el hormigón no puede absorber, ya que no ha in iciado su 
fraguado. 
 

Suministro e instalación de pasamanos en Acero inoxidable:   
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Se pudo observar presencia de oxidación en los parales verticales y horizontales de los 
pasamanos en acero inoxidable en las escalera, plazas y box coulvert; esta corrosión en 

el acero inoxidable se puede formar cuando la capa de óxido de cromo se daña por la 
exposición a limpiadores, cloruro, alta humedad, ambientes de alta salinidad y / o abrasiones 
mecánicas y a la falta de mantenimiento según el manual o por deficiencias en la calidad del 

material. 
 

Rejillas de acero para recolección de aguas lluvias: 
 
En este ítem se observó que todas las rejillas de recolección de aguas lluvias en las plazas; 

se encuentran oxidadas y con presencia de material vegetal; esto obedece cuando el agua y 
otras sustancias ácidas entran en contacto con metales como el hierro y el acero, el proceso 

de oxidación comienza. Esto provoca la corrosión del acero después de que las partículas 
de hierro se exponen a la humedad y al oxígeno, como también al mantenimiento oportuno 
de estos elementos metálicos. 

Estuco para muro bajo perimetral cara interior y superior: 
 

Se refiere a la aplicación del estuco sobre los muros bajos perimetrales en concreto, previo a 
la aplicación de la pintura, en ellos se observaron que están presentando desprendimientos 
por una deficiente aplicación y ante la falta de mantenimiento de la superficie, provocados 

por el envejecimiento del acabado, asentamientos diferenciales de los cimientos que inciden  
en el cuarteamiento de las superficies interiores. Estucos e imprimantes de mala calidad. 
 

Pintura para muro bajo perimetral cara interior y superior: 
 

Este ítem se refiere el acabado final de los muros perimetrales y de contención que forman 
parte de las escaleras, plazas intermedias y mirador, donde se observó un deterioro 
prematuro causando que la pintura se fragmente y caiga de los muros, esto se debe a 

una nula preparación de la superficie antes de comenzar los trabajos de pintura. Factores 
como una pared sucia o concreto nuevo, son los que impiden la óptima adherencia de la 

pintura a la superficie. 
 
Componente 2: Parque Lineal de Ponedera  

  
Vías: 

Las vías de acceso forman parte del proyecto del parque lineal, en ellas se realizó recorrido 
y medición para verificar el área. Es un pavimento en concreto rígido reforzado, tiene un 
ancho promedio de calzadas de 6.40 mts, con espesor de 0.18mts. Durante el recorrido se 

observaron en las placas de concreto algunas patologías y deficiencias tales Como: 
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Micro fisuras longitudinales en bordillo y anden: 
 

Estos elementos estructurales en concreto reforzado de 3500 psi, que conforman las vías de 
acceso, con medidas de 0.15mts de alto por 0.20mts de espesor y anden de 1.20mts de 
ancho y e=0.10mts. En el recorrido se pudo observar que los bordillos, a pesar de tener sus 

juntas de dilatación, paralelas a las placas de las vías y espaciadas a cada 3.50mts, están 
presentando micro fisuras intermedias, en la carrera 9 y calle 13. Las fisuras aparecen 

cuando el agua se evapora de la superficie rápidamente que la aparición del agua de 
exudación, creando un secado rápido y prematuro y con ello tensiones de tracción que el 
hormigón no puede absorber, ya que no ha iniciado su fraguado. 

 
Acabado de las placas: 

 
Deficiencias en el proceso de acabado de algunas placas del pavimento de la calle 13; se 
observó presencia del agregado porque el micro y el macro texturizado no es el ideal. 

Cualquier operación de acabado que se ejecute en presencia de agua de exudación 
(sangrado) sobre la superficie. Si el agua de exudación se reincorpora dentro de la superficie 

de la losa, se produce una elevada relación agua/cemento y por lo tanto una capa superficial 
de baja resistencia. 
Desportillamientos en juntas de dilatación: 

 
Se observaron desportillamientos en algunas jun tas de dilatación de las placas que 
conforman la calle 14. Los desportillamientos en las juntas son grietas cortas irregulares que 

se originan y terminan en la misma junta, generando desprendimientos de fragmentos de 
concreto. Pueden ser causados por no limpiar la junta después de cortar el concreto 

permitiendo el acceso de partículas, o por consecuencia del corte demasiado temprano de 
las juntas, además de dar servicio a la vía sin antes realizar el sellado de la junta. 
 

Sello de juntas:  
 

Durante el recorrido se observaron juntas de dilatación en las placas de la calle 13 y 14 que 
carecen del sello, lo que pone en riesgo la base granular a causa de filtraciones de agua. 
El sellado de las juntas tiene como objetivo: Minimizar la filtración de líquidos superficiales 

que pueda deteriorar la base. Evitar la entrada de materiales duros e incompresibles a 
la junta, que pueden desportillar los bordes y ocasionar daños mayores al dilatarse las losas 

 
Área de Esparcimiento, ciclo ruta, patinaje y desembarcadero: 
 

Muros en concretos reforzados: 
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Estos muros que conforman el parque lineal, durante el recorrido se realizaron mediciones 
para verificar las longitudes y espesores; estos son en concreto de 4000 psi reforzado, con 

alturas variables entre los 1.60mts y 0.50mts, con espesor promedio de 0.30mts. Durante el 
recorrido se observaron algunas patologías y deficiencias tales como: Micro fisuras 
longitudinales en el muro de contención del parque. Los muros en concreto reforzados, 

pueden presentar algunas fallas estructurales, resultado de algunos factores como: 
sustancias químicas, acciones físicas derivadas de los esfuerzos inducidos por la naturaleza 

de las fuerzas y errores de diseño o construcción. Estas causas pueden desencadenar 
patologías que afectan directamente al muro, disminuyendo sus factores de seguridad, 
afectando su vida útil y convirtiéndose en factores de riesgo para las comunidades. 

 
Plantilla en concreto 3000 psi e=0.08cms:   

 
Durante el recorrido se observaron en estos dos espacios, fisuras transversales en las 
placas del ciclo ruta y patinaje, de los cuales se hicieron algunos resanes, pero de manera 

deficiente, igualmente se observó en la rampa de acceso, entre el desembarcadero y el área 
del ciclo ruta.  La principal causa de fisuramiento en el concreto se forman por la restricción 

a los cambios de volumen causados por la pérdida de exceso de agua. Las fisuras por 
retracción ocurren dependiendo de la velocidad de secado, pero generalmente aparecen 
desde varios meses a tres o cuatro años después del vaciado. La pérdida de humedad del 

concreto fresco da como resultado una reducción de volumen. Si la actividad de contracción  
se opone a alguna restricción externa o interna, se desarrollarán tensiones. Cuando estas 
excedan la resistencia de tracción del concreto, aparecen fisuras. Es importante identificar la 

principal preocupación con respecto a cualquier agrietamiento; las principales 
preocupaciones son si las grietas afectarán la integridad estructural; ya sea por un diseño 

inadecuado, una estética inaceptable o reducción de su durabilidad. 
 
Pintura bituminosa de alto impacto color azul (ciclo ruta y patinaje):   

 
Durante el recorrido se observó que la pintura bituminosa en las placas del ciclo ruta y 

patinaje, presenta desgaste y desprendimiento prematuro esto obedece a la falta de 
mantenimiento y porque la preparación no se hizo correctamente y no se usaron los 
materiales indicados para la tarea. La preparación  de la superficie es fundamental para 

lograr, desde el principio, un resultado uniforme y duradero en la pintura. 
 

Canaleta metálica cubierta:  
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Se observo que la canaleta metálica que recoge las aguas lluvias de la cubierta en 

policarbonato alveolar de 0.06mm, de los locales comerciales, presenta perforación y 
oxidación, causando filtración de agua y creando zonas húmedas en el piso. 

 
Barandas de protección en acero de 2":  
 

Se pudo observar que las barandas presentan oxidación en los parales verticales y 
horizontales de los pasamanos en acero inoxidable, en las escaleras del desembarcadero, 

áreas de esparcimiento, ciclo rutas y patinaje; esto se presenta a falta de mantenimiento o 
por deficiencias en la calidad del material. esta corrosión en el  acero inoxidable se puede 
formar cuando la capa de óxido de cromo se daña por la exposición a limpiadores, cloruro, 

alta humedad, ambientes de alta salinidad y / o abrasiones mecánicas 
 

CALIDAD DE OBRA DEL PROYECTO 
 
Dentro de los elementos analizados en el proceso auditor se realizaron mediciones según 

las cantidades de obras ejecutadas, revisión de los análisis de precios unitarios y 
comparativos de acuerdo a los precios que rigen en la región teniendo en cuenta la variación 

del transporte y las pruebas de laboratorio. Se realizó una exhaustiva revisión visual a todos 
los elementos que componen los espacios públicos en la búsqueda de cualquier patología 
referente a lo contratado. 

 
Con respecto al recorrido de inspección, verificación de las obras ejecutadas, cantidades, 
estado y funcionalidad, se pudo analizar que, en la descripción de cada uno de los ítems 

antes mencionados, todas las patologías y deficiencias constructivas observadas, 
disminuyen ostensiblemente la calidad de la obra y la capacidad de servicio de la estructura 

(vida útil), comprometiendo la calidad, estabilidad de la obra y generando un detrimento al 
patrimonio. Todo esto obedece a la no puesta en práctica del manual de mantenimiento 
entregado por el contratista a la entidad encargada del sostenimiento de estas 

infraestructuras. 
  

REGISTRO FOTOGRAFICO 
       COMPONENTE 1 

                                               OBSERVACIONES: MIRADOR TURISTICO- USIACURI    

            Muros de contención: 
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Foto No. 1 

 
 Descripción: 
 En esta foto se observa la filtración de agua p roduci das  p or 
micro fisuras que se vienen presentando en los muros de 
contención. 

Foto No. 2 

 
Descripción:  
En esta vista general de la plaza 2 se observan las filtraciones de 

agua producidas por micro fisuras la cual  es tá i nci diendo en  
elemento estructural y en el acabado del mismo. 

                     Foto No. 4 

 
Descripción:  
En eta otra foto se observan las micro fisuras en los muros d e 

contención de las plazas 6 del mirador. 
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         Suministro e instalación de pasamanos en Acero inoxidable:   
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Foto No. 6 

 
Descripción: 

En esta Imagen se observa la oxidacion que viene presentando 
la baranda en acero inoxidable a falta de mantenimiento o  p or 
deficiencias en la calidad del material 
 

Foto No. 5 

 
Descripción: 

En esta otra vista se pudo observar fisuras en las  al fajías 
de los muros                                                                                                              
los muros bajos de las jardineras que conforman la plaza 1 
de acceso principal y desprendimientos de la pintura. 

 

Foto No. 7 

 
Descripción: 
En esta foto se observa la presencia de la oxidación en los parales 

verticales y horizontales de los pasamanos en acero inoxidable y  
fisuras en el muro bajo de concreto. 

                              Foto No. 8 

 
Descripción: 

En esta foto se observa el estado de oxidación de las rejill as 
de los cárcamos recolectores de aguas lluvias de las plazas a 
nivel general y con presencia de capa vegetal en su interior. 
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aguas lluvias: 
    
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Estuco para muro bajo perimetral cara interior y superior: 

Pintura para muro bajo perimetral cara interior y superior 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Foto No. 9 

 

Descripción:  
En esta otra vista se observa el estado d e o xidac ión d e l as 

rejillas de los cárcamos recolectores de aguas l l uvias d e l as  
plazas a nivel general y con presencia de material vegetal en  
su interior. 

                              Foto No. 10 

 
Descripción:  
Vistas de los muros bajos en concreto donde se observa el 
desprendimiento del estuco y la pintura de acabado p roducido 
por una mala aplicación y la calidad del producto.   
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                                Foto No. 11 

 

Descripción:  
En estas fotos se observa el desprendimiento del es tuco de l o s 
muros bajos en concreto donde afecta la pintura provocados  por  
el envejecimiento del acabado inciden en el cuarteamiento  

                           Foto No. 12 

 
Descripción: 

En estas fotos se puede observar el estado de la pintura ti po 
koraza, donde su aplicación presenta deficiencias en la 
uniformidad del acabado, y el deterioro prematuro de la 

misma, por falta de un mantenimiento continuo. 

 

Foto No. 13 

 
Descripción: 
 En estas fotos se puede observar el estado de l a p i ntura t i po 
koraza, donde su aplicación presenta deficiencias en la 

uniformidad del acabado. 

                              Foto No. 14 

 
Descripción:  

En estas fotos se observa las micro fisuras en el andén y 
bordillo, en la Carrera 9 y calle 13. 
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COMPONENTE 2 
 

OBSERVACIONES: PARQUE LINEAL ï PONEDERA. 

Vías Vehiculares: 

                                Foto No. 15 

 

Descripción:  

En esta foto se observa el descascaramiento de la losa, en la 
calle 13, con la presencia del agregado, esto debido una elevada 
relación agua/cemento y por lo tanto una capa superficial de baja 

resistencia.  

                              Foto No. 16 Foto No. 17 

 
 

Descripción: 
En esta vista se observan los desportillamientos en juntas de 
dilatación, en la calle 13 y 14. 

Descripción: 
En esta foto se observó la falta del sello en las juntas de dilatación, 

que podrían poner en riesgo la base de capa granular. 
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           Área de Esparcimiento, ciclo ruta, patinaje y desembarcadero: 
Muros en concretos reforzados 

 

                              Foto No. 18                                 Foto No. 19 

  
Descripción:  
Desprendimientos de pañete, estuco, pintura y micro f i suras, 
en los muros en concreto perimetral de base, del área de 

esparcimiento. Estas patologías que afectan directamente al  
muro, 

Descripción:  
Otra vista de desprendimientos, estuco, pintura y micro f i suras, 
en los muros en concreto perimetral   afectan directamente, 

disminuyendo sus factores de seguridad, afectando su vida útil. 
 
 

 
Plantilla en concreto 3000 psi e=0.08cms: 

                              Foto No. 20                                 Foto No. 21 

 
 

Descripción:       
 En estas fotos se observa las fisuras que está presentando l a 
placa en concreto del área de ciclo ruta, algunas fueron 

reparadas, pero no cumplieron con las especificaciones. 
 

Descripción:  
 Otras vistas de la placa en concreto e=0.08cms, del área de 
patinaje, donde se presentan las mismas patologías d e f i suras 

transversales al igual que la anterior, todas estas, están 
afectando la estructura, reducción de su durabilidad.  
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Foto No. 22 Foto No. 23 

 

 

Descripción: 
En estas fotos se puede observar el desprendimiento y desgaste 
de la pintura bituminosa y acabado en las áreas de ciclo ruta y  

patinaje, obedece a la falta de mantenimiento y porque la 
preparación no se hizo correctamente. 
 

Descripción: 
Otra vista general se observa el desgaste prematuro de la pintura 
bituminosa de demarcación del área de patinaje en el cual la 
preparación a la superficie no se hizo correctamente, d ebido a 
que es fundamental para lograr, un resultado uniforme y 

duradero en la pintura. 
 
 

 

Pintura bituminosa de alto impacto color azul (ciclo ruta y patinaje): 
 

                              Foto No. 24 
                                Foto No. 25 
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Descripción:       

En estas vistas se observan las barandas  de p rotección con 
presencia de oxidación en toda su estructura, esta corrosión en  
el acero inoxidable se puede formar, cuando la capa de ó xido 
de cromo se daña por la exposición a altas humedades  y  a l a 

falta de un mantenimiento oportuno. 
 
      
 

Descripción:  

  En estas fotos se observa la baranda del puer to y  d el área de 
esparcimiento donde su estructura de apoyo se encuentra 
oxidada y algunas desprendidas a causa de un mal uso y falta del  
mantenimiento o por deficiencias en la calidad del material. 

 
Por lo anterior se cuantifican los daños encontrados y se determinan de la siguiente manera: 

TABLA No.1 

CUANTIFICACION DEL DAÑO 

COMPONENTE 1: MIRADOR TURISTICO- USIACURI 
(Valores en pesos) 

ítems Descripción Unidad    Cantidad Vr. Unitario Vr. Total 

3. ESTRUCTURAS GENERALES         

3.3 Muros de contención en concreto de 3500 PSI M3        9,00  $ 1.294.000   $   11.646.000  

        Sub-total  $   11.646.000  

4. BOX COULVERT         

4.4 
Suministro e instalación de pasamanos en Acero inoxidable con proceso 
sand blasting pintura con proceso tricapa acabado poliuretano industrial, 

color según diseño protección zona Box  

ML       94,00  $    297.820   $   27.995.080  

        Sub-total  $   27.995.080  

6. VIAS PEATONALES         

6.5 
Suministro e instalación de pasamanos en Acero inoxidable con proceso 
sand blasting pintura con proceso tricapa acabado poliuretano industrial, 
color según diseño protección zona Box  

ML 398,00  $    419.820   $ 167.088.360  

6.8 Pintura para muro bajo perimetral cara interior y superior  ML 498,00  $     11.187   $     5.571.126  

6.9 Estuco para muro bajo perimetral cara interior y superior ML 60,00  $     14.256   $       855.360  

        Sub-total  $ 173.514.846  

7. PLAZAS DURAS Y VERDES         

7.15 Viga perimetral de amarre sobre bloque  ML 40,00  $     51.968   $     2.078.720  

        Sub-total  $     2.078.720  

8. INSTALACIONES AGUAS LLUVIAS GENERALES         

8.2 Rejillas de acero para recolección de aguas lluvias  ML 45,00  $    117.400   $     5.283.000  

        Sub-total  $     5.283.000  

      VALOR COSTO DIRECTO  $ 220.517.646  

      Administración 26%  $   57.334.588  

      Imprevisto 1%  $     2.205.176  
      Utilidad 5%  $   11.025.882  

      VALOR COSTO TOTAL  $ 291.083.293  

   Fuente: Equipo auditor. Acta de recibo final contrato de obra Nº LP-DG-008-2019 grupo 2 

  
Doscientos noventa y un millones ochenta y tres mil doscientos noventa y tres pesos 

($291.083.293,00) m/l 
 

TABLA No.2 

CUANTIFICACION DEL DAÑO 
COMPONENTE 2: PARQUE LINEAL - PONEDERA 
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(Valores en pesos) 

ítems Descripción Unidad Cantidad Vr. Unitario Vr. Total 

4. ESTRUCTURAS          

4.8 
Anden en concreto de 3500 PSI (0.15x1.20) 
más borde de pavimento 

ML 7,00  $    79.733   $        558.131  

4.13 
Losa en concreto (continuación calle 13 
incluye acceso a cra 9) e=18cms a=6.40mts 

M2 28,80  $   130.838   $     3.768.134  

4.17 

Junta de dilatación sello de poliuretano 

elastomerico de alto desempeño y cordón 
de espuma para fondo de junta de 0.10mm. 
Incluye corte. 

ML 50,00  $    11.401   $        570.050  

4.18 
Bordillo en concreto de 3000 PSI 
(0.15x0.20)cms borde de pavimento 

ML 7,00  $    35.429   $        248.003  

4.19 Muro en concreto reforzado 4000 psi M3 3,00  $   567.611   $     1.702.833  

        Sub-total  $     6.847.151  

6. PISOS Y ENCHAPES         

6.1 

Plantilla en concreto 3000 psi e=0.08 mts 
(Incluye malla electrosoldada de 15x15 
Nº4) 

M2 240,00  $    64.566   $   15.495.840  

6.3 
Pintura bituminosa de alto impacto color 
azul(ciclo ruta) 

ML 239,30  $    12.800   $     3.063.040  

6.5 Piso en concreto para rampa de acceso M2 2,50  $    45.296   $        113.240  

        Sub-total  $   18.672.120  

10.  CUBIERTA         

10.2 Canaleta metálica M2 2,00  $    92.495   $        184.989  

        Sub-total  $        184.989  

11. ORNAMENTACION         

11.2 
Suministro e instalación barandas de 
protección en acero de 2". 

ML 185,80  $   449.926   $   83.596.251  

        Sub-total  $   83.596.251  

      VALOR COSTO DIRECTO  $ 109.300.512  

      Administración 26%  $   28.418.133  

      Imprevisto 1%  $     1.093.005  

      Utilidad 5%  $     5.465.026  

      VALOR COSTO TOTAL  $ 144.276.675  

 Fuente: Equipo auditor. Acta de recibo final contrato de obra Nº LP-DG-008-2019 grupo 2 

  
Ciento cuarenta y cuatro millones doscientos setenta y seis mil seiscientos setenta y cinco 

pesos ($144.276.675,00) m/l. 
 
El valor del daño de los dos componentes esta por un valor de: Cuatrocientos treinta y cinco 

millones trescientos cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 
($435.359.969,00) ml. 

 
REINTEGRO DE SALDOS NO EJECUTADOS. 

 
En cuanto a la revisión documental, en el componente financiero el equipo auditor evidenció 

que a pesar de haberse terminado el proyecto, a la fecha no certificaron ni declararon que 
existe saldo pendiente a reintegrar por valor de ($135.698.937,00 )ò, en consecuencia se 
ordena liberar los recursos del cierre del proyecto correspondientes a la fuente de 



 

58 
Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 

 
 

financiación Asignaciones del Sistema General de Regalías, cuyo valor no ejecutado 

corresponde a CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/TE ($135.698.937,00), y a la fecha no se 

evidencia el reintegro de dicho valor a la cuenta única del Sistema General de Regalías. 
 
CAUSA 

 
Las anteriores situaciones reflejan debilidades en las labores de control en la ejecución y 

desarrollo de las obras por parte de la supervisión y de la interventoría contratada. Es 
evidente que no se verificó y no se hicieron  los controles de calidad, para que las obras 

ejecutadas cumplieran con las condiciones ofrecidas y en este caso por el contrario a la 
fecha, haber promovido las acciones de responsabilidad contra éstos y sus garantes, a fin 
de obtener la indemnización y / o reparación de los daños sufridos con ocasión del contrato 

celebrado. 
 

El departamento para tal efecto, debió exigir al contratista de obra, a la interventoría y aún a 
la compañía garante, la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado en cada uno de 
estos frentes de trabajo, de tal manera que las obras ejecutadas no presentaran deficiencias 

de calidad en detrimento de toda la infraestructura del mirador turístico y parque lineal de los 
municipios de Usiacurí y Ponedera. 

 
En cuanto al reintegro de los saldos no ejecutados del proyecto refleja una deficiente 

gestión administrativa del ente territorial, teniendo en cuenta que no declarar que existe 
saldo pendiente a reintegrar para el proyecto BPIN 2019000020008, se debió ordenar la 
liberación de los recursos al cierre del proyecto. 

 
 

EFECTO 
 
Las patologías evidenciadas en el mirador turístico y parque lineal y las deficiencias de 

calidad encontradas repercuten en la vida útil de la construcción y su deterioro paulatino, 
que a futuro afectarían su normal utilización y funcionamiento conllevando a que estas no 

puedan cumplir con el fin social para el que fueron concebidas y aprobadas con recursos de 
regalías. 
 

El departamento del Atlántico en desarrollo de la ejecución contractual debió obrar con 
arreglo a los principios de transparencia, economía, responsabilidad y demás principios que 

rigen la función administrativa y fiscal, vigilando la correcta ejecución del objeto contratado, 
protegiendo los derechos de la entidad y de la comunidad que pueda verse afectada con las 

deficiencias técnicas en la ejecución del contrato. Las patologías encontradas por calidad de 
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obra son de gran importancia lo que constituye un posible hallazgo con presunta incidencia 

administrativa, disciplinaria y fiscal por valor de $435.359.969,00 por calidad de obra y 
$135.698.937 por Reintegros de saldos no ejecutados, así las cosas, el total del valor de 

la observación es la suma de Quinientos Setenta y Un Millones Cincuenta y Ocho Mil 
Novecientos Seis pesos (COP571.058.906,00) Ml.  
 

Por lo anterior, la Contraloría General de la República evidencia una presunta lesión al 
patrimonio público, en el detrimento de los recursos de regalías invertidos por el ejecutor del 

proyecto, dado que la inobservancia de la normatividad anteriormente mencionada, 
presuntamente se constituye en una gestión fiscal antieconómica, ineficaz e ineficiente; por 
otra parte, teniendo en cuenta que los hechos evidenciados son consecuencia de acciones 

u omisiones que redundan en detrimento del patrimonio público e implican el 
desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal se constituye como 

observación con presunta incidencia disciplinaria Ley 1952   de 2019 y 2094 de 2021, 
articulo 54 numeral 3.  
 

Por lo anterior, la Contraloría General de la República configura una observación 
administrativa con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por valor de QUINIENTOS 

SETENTA UN MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 
(COP571.058.906) M/L. 

 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La Gobernación del Atlántico da respuesta a las observaciones mediante oficio N. 

20221000018101 de fecha 01 de diciembre de 2022 de  cada uno de los espacios que lo 

componen, esta secretaría procede a señalar lo siguiente: 
 

Componente 1 Argumento Contratista de Acciones y Argumentos del 

Mirador  obra. CONSORCIO PARQUES Departamento. 

Turístico de DEL ATLANTICO 2020  

Usiacurí    

Observación:   

Muros de contención 
Micro fisuras 
longitudinales en el muro 

de 
contención de la plaza Nº2 

Junta de dilatación provocada por método 
constructivo. Contracción y dilatación pos ter ior  
por cambios de temperatura. No afecta 

estructuralmente el elemento. 

- Se notificó al contratista el cual implementó un 

plan de trabajo (adjunto) y realizó las 

reparaciones correspondientes (Registro 

fotográfico) 

- Escarificación del área afectada. 
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  - Marcado de junta de dilatación. 

 

- Pintura y acabado final en zona afectada. 

Fisuras transversales en las 
alfajías 

Contracción y dilatación del elemento debi do a 
los cambios bruscos de temperatura en  ép oca 

invernal. No afecta la estabilidad del elemento. 

- Se notificó al contratista el cual implementó un 

plan de trabajo (adjunto) y realizó las 

reparaciones correspondientes (Registro 

fotográfico) 

- Escarificación del área afectada. 

- Marcado de junta de dilatación. - 

- Pintura y acabado final en zona afectada. 

Suministro e instalac iones 
de pasamanos en acero 

Exposición al medio ambiente sal itroso y  mal  
uso por parte de los usuarios. Falta de 

implementación del manual de mantenimiento. 

- Se notificó al contratista encargado del 

mantenimiento de las obras contratadas, para 

que tome los correctivos pertinentes acorde con 

las recomendaciones del manual de 

mantenimiento. 

Rejillas de acero para 

recolección de aguas lluvias 

Exposición al medio ambiente sal itroso y  mal  

uso por parte de los usuarios. Falta de 
implementación del manual de mantenimiento. 

Se notificó al contratista encargado del 

mantenimiento de las obras contratadas, para q ue 

tome los correctivos pertinentes acorde con l as 

recomendaciones del manual de mantenimiento. 

Estuco para muro bajo
 perimetral 
cara interior 

superior 

Desgaste causado por el apoyo de pies en la 
superficie. 

Se notificó al contratista el cual implementó un 

plan de trabajo (adjunto) y realizó las 

reparaciones correspondientes (Registro 

fotográfico) 

- Escarificación y lijado del área afectada. 

- Aplicación de nuevo estuco para exteriores. 

- Pintura y acabado final en zona afectada. 

Pintura para muro bajo
 perimetral 

Exposición al medio ambiente salitroso y mal 
uso por parte de 

Se notificó al contratista el cual 

implementó un plan de trabajo 

cara interior y 
superior 

los usuarios. (adjunto) y realizó las reparaciones 

correspondientes (Registro fotográfico) 

-Escarificación del área afectada. 

-Marcado de junta de dilatación. 

-Pintura y acabado final en zona afectada. 

Componente 2 

Parque lineal de Ponedera. 

Argumento Contratista de 

obra. CONSORCIO PARQUES DEL 

ATLANTICO 2020 

Argumentos del Departamento. 

Observación:   

vías   
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Micro fisuras 
longitudinales en bordill o y  

anden 

Contracción y dilatación del elemento debi do a 
los cambios bruscos de temperatura en  época 

invernal. 

Se notificó al contratista el cual implementó un 

plan de trabajo (adjunto) y realizó las 

reparaciones correspondientes (Registro 

fotográfico) 

- Escarificación del área afectada. 

- Marcado de junta de dilatación. 

- Aplicación de mortero de reparación en 

zona afectada. 

Acabado de las 

placas 

Se evidencia un desgaste en un  punto al 

extremo superior de la palca el cual no 
compromete la estabilidad de la misma. 

Se notificó al contratista el cual implementó un plan 

de trabajo (adjunto) y realizó las reparacio- nes 
correspondientes (Registro fotográfico) 

 

- Escarificación del área afectada. 

- Marcado de junta de dilatación. 

- Aplicación de mortero de reparación en 

zona afectada. 

Desportillamientos en

 juntas de 
dilatación 

Se evidencia un 

desportillamiento de la junta superficial en 
lugares específicos el cual no co mpromete l a 
estabilidad de la misma. 

Se notificó al contratista el cual implementó un plan 

de trabajo (adjunto) y realizó las reparacio- nes 
correspondientes (Registro fotográfico) 

 

- Escarificación del área afectada. 

- Marcado de junta de dilatación. 

Canaleta metálica cubierta Perforación del tubo principal por el método de 
sujeción de la lámina de policarbonato. 
Cristalización del elemento sellante por 

exposición a la humedad del sector constante. 

Se notificó al contratista el cual implementó un 

plan de trabajo (adjunto) y realizó las 

reparaciones correspondientes (Registro 

fotográfico) 

- Lijado del área afectada. 

- Sello de filtración. 

- Aplicación de pintura y acabado final. 

Barandas de 

protección en 
acero de 2": 

Mal uso por parte de los pobladores y falta de 

implementación del manual de 

mantenimiento. 

- Se notificó al contratista encargado del 

mantenimiento de las obras contratadas, para q ue 

tome los correctivos pertinentes acorde con l as 

recomendaciones del manual de mantenimiento. 

 

 

 
COMPONENTE 1 MIRADOR TURÍSTICO DE USIACURÍ 

 
MUROS. 

Es preciso mencionar que los muros estructurales realizados en las diferentes plazas 
del mirador de Usiacurí inicialmente presentaban un acabado de concreto a la vista, en  

visita realizada por funcionarios de la gobernación solicitaron que a estos se le diera 
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un acabado fino, para realizar los murales en aras de incluir el mirador que vienen 

promoviendo la gobernación del Atlántico en el Municipio. 

Dicho lo anterior y en atención al requerimiento realizado, manifestamos que las micro  
fisuras presentadas se encuentran en el acabado de muro, por lo cual no se ve 
comprometido ni afectado la calidad de la estructura de los diferentes muros, ya que no 

se evidencia desplace, cabeceo y/o desprendimiento. Ahora bien, el contratista de 
obra realizo subsanación de los hallazgos referenciados. 

PASAMANOS. 

La patología presentada de manera general en los pasamanos, se debe principalmente 
a la no realización adecuada de la limpieza y mantenimiento periódicos de los mismo, 
es importante aclarar que es fundamental la realización de estos mantenimientos 

debido a que la ubicación geográfica del proyecto es la costa Atlántica y en estas 
zonas costeras hay presencia de salitre, lo cual afecta drásticamente los metales. Se 
notificó al contratista encargado para que se tomen los correctivos necesarios. 

 
REJILLAS. 
 

La patología presentada de manera general en las rejillas, se debe principalmente a la 
no realización de la limpieza y mantenimiento periódicos de las rejillas y sumideros ya 
que en este último hay presencia de material vegetal y humedad debido a que la 
ubicación geográfica del proyecto es la costa Atlántica y en estas zonas costeras hay 

presencia de salitre, lo cual afecta drásticamente los metales. Se notificó al contratista 
encargado para que se tomen los correctivos necesarios. 

 
ESTUCO Y PINTURA PARA MURO BAJO PERIMETRAL. 

La afectación presentada en estas estructuras obedece principalmente al mal uso de 
los usuarios, ya que estos reposan y/o apoyan sus pies en los mismos, hacemos 

claridad que dichos elementos no presentan daños y/o afecciones en su estructura, ya 
que no se evidencia presencia asentamientos diferenciales. Mas, sin embargo, el 

contratista de obras realizo la reparación, donde nuevamente se estuco y se aplicó la 
pintura. 
 

COMPONENTE 2 PARQUE LINEAL DE PONEDERA. 
 

ANDENES Y BORDILLO 

El contratista de obra realizará las correcciones  
correspondientes.  
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ACABADO DE LAS PLACAS 

 
EL acabado presentado en las placas de la calle 13, obedece a que posterior a la 
fundida se presentaron precipitaciones las cuales ocasionaron presencia de 

escorrentías superficiales y estas afectaron el texturizado de la placa (Superficial), sin 
afectar la calidad de la placa ni su resistencia. 

 
SELLO DE JUNTA 

El contratista de obra realizo los correctivos en el sello de junta de la vía, tal y como se 
puede observar en el registro fotográfico. 

MUROS. 

En atención al requerimiento realizado, manifestamos que las micro fisuras 
presentadas se encuentran en el acabado de muro, por lo cual no se ve comprometido 
ni afectado la calidad de la estructura de los diferentes muros, ya que no se evidencia 

desplace, cabeceo y/o desprendimiento. Ahora bien, el contratista de obra tomara los 
correctivos correspondientes en los hallazgos referenciados. 

 
PLANTILLA DE CONCRETO Y PINTURA BITUMINOSA 

El contratista de obra realizará la reparación 

correspondiente. CANALETA METALICA CUBIERTA 

El contratista de obra realizará la reparación correspondiente. 

BARANDAS DE PROTECCIÓN. 

La patología presentada de manera general en los pasamanos, se debe principalmente 
a la no realización de la limpieza y mantenimiento periódicos de los mismo, los cuales 
se encuentran referenciados en el manual de mantenimiento entregados a la entidad 
contratante en el informe final de interventoría, es importante aclarar que es 

fundamental la realización de estos mantenimientos debido a que la ubicación 
geográfica del proyecto es la costa Atlántica y en estas zonas costeras hay presencia 

de salitre, lo cual afecta drásticamente los metales. 

Asimismo, manifestamos que los desprendimientos presentados obedecen al mal uso 
que se viene presentando por parte de los usuarios, ya que toman las barandas como 
atraque de las embarcaciones menores. 
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CALIDAD DE OBRA DEL PROYECTO 
 

(é) 
 

Con respecto al recorrido de inspección, verificación de las obras ejecutadas, cantidades, 
estado y funcionalidad, se pudo analizar que, en la descripción de cada uno de los ítems antes 
mencionados, todas las patologías y deficiencias constructivas observadas, disminuyen 
ostensiblemente la calidad de la obra y la capacidad de servicio de la estructura (vida útil), 
comprometiendo la calidad, estabilidad de la obra y generando un detrimento al patrimonio. 
Todo esto obedece a la no puesta en práctica del manual de mantenimiento entregado por el 
contratista a la entidad encargada del sostenimiento de estas infraestructuras. 
 

(é) 
 
 
Respuesta de la Entidad 
 

Es preciso aclarar con respecto a las causas y efectos señaladas en el marco de la 

actuación de fiscalización, que el Departamento siempre actuó con la debida diligencia 

al ejercer el control y vigilancia tanto sobre la ejecución contractual como en el 

seguimiento administrativo, financiero, contable y jurídico. 

Ahora bien, con respecto a los controles de calidad, se realizó la supervisión por esta 

secretaria en relación al cumplimiento de las especificaciones de obras con el control  

técnico realizado por la Interventoría y ejecutada por el contratista de obra tanto en los 

procesos constructivos, calidad de materiales y actividades terminadas y que se 

evidencian en los Informes mensuales de Interventoría. De igual manera esta 

secretaria para dar cumplimiento al objeto contractual de una manera eficiente, realizo 

semanalmente comités de seguimientos de obra para registrar los avances y en 

cumplimiento de los requisitos exigidos tanto al contrato de obra como de interventoría.  

Y asegurando así el cumplimiento del Objeto Contractual de acuerdo al plazo 

contractual y que el usuario final recibiera un producto de calidad. 

De las observaciones cuyo origen se le atribuyen a la falta de control de calidad, 

podemos precisar que todos los procesos constructivos realizados durante el desarrollo 

de la obra fueron sometidos a estricto control y a las pruebas de laboratorio 

requeridas en cada caso, tal como se evidencia en los soportes incluidos en cada 

informe de interventoría.También hay que tener en cuenta que estos últimos meses 

la ola invernal ha sido atípica, generando un desgaste adicional en los materiales de 
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acabados como estuco y pintura, sumados al uso inadecuado de los espacios por 

parte de los visitantes. 

En todo caso, cabe resaltar que las obras ejecutadas cuentan con el respaldo de las 

respectivas pólizas de garantías, las cuales amparan la calidad y estabilidad de estas 

en caso que se requieran 

Es de importante relevancia señalar que el departamento del Atlántico, en desarrollo 

de la ejecución contractual obró con apego a los principios de transparencia, economía, 

responsabilidad, y demás principios que rigen la función administrativa y fiscal, ya que  

frente a cada una de las observaciones se ha realizado la debida vigilancia a efecto 

que sean entregadas en óptimas condiciones. 

 

De lo anterior se colige que el proceso de responsabilidad fiscal se orienta a 

determinar si hubo o no detrimento patrimonial del Estado y si la persona o las 

personas investigadas son o no responsables fiscales, debido a su conducta dolosa o 

culposa. 

Al Departamento del Atlántico no se le puede señalar que actuó con inobservancia a la  

gestión fiscal antieconómica que se traduce en un detrimento en el patrimonio, porque  

primero durante la ejecución del contrato actuó de manera diligente, atenta y vigilante 

en su gestión fiscal, realizando todas las observaciones en los comités llevados a cabo 

semanalmente, lo cual puede ser evidenciado en los informes mensuales, segundo 

porque NO hay una lesión del patrimonio público que se encuentra representada en  el  

menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o los 

recursos públicos; ya que la mayoría de las observaciones que fueron puestas en 

conocimiento en la visita técnica, como se informó en su momento fuero originadas por  

causa a terceros, por temas ambientales pero que nada afectan estructuralmente la 

obra y las mimas fueron subsanadas con posterioridad como se evidencia en informes 

adjuntos. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto NO se está frente a un daño patrimonial al  

Estado, representado en el detrimento, producido por una gestión fiscal 

antieconómica, ineficaz, ineficiente y NO se encuentran indicios serios sobre el actuar 

de los servidores públicos que suscribieron, pagaron y recibieron la obra derivada del 

Contrato de Obra LP- DG -008-2019- GRUPO 2 y el Contrato de Interventoría No. 
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0108*2019*000287 pues se cumplieron los cometidos y los fines esenciales del 

Estado. Dado que la obra posee la calidad adecuada para la cual fue contratada y en 

la cual NO se presenta un evidente deterioro de la estabilidad de la misma. 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE INTERVENCIONES REALIZADAS 
 

 
COMPONENTE 1 MIRADOR TURÍSTICO DE USIACURÍ 

Se realizó intervención de todos los muros bajos afectados de los pasamanos en los que se escarificó, se lijó el área afectada, se aplicó 

nuevo estuco para exteriores y aca- bado final en pintura vinilo para exteriores. 
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En los muros de contención donde se presentaban fisuras y mal acabado en las  juntas se realizó Escarif icac ión d el área 

afectada, marcado de junta de dilatación y acabado final en pintura vinilo para exteriores. 

Se realizó limpieza de barandas en acero inoxidable. 

A la fecha continúan los trabajos con mantenimiento y limpieza de rejillas y 
desagües. 
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COMPONENTE 2 PARQUE LINEAL DE PONEDERA. 

 

En el componente Parque Lineal de Ponedera, se intervino la pista de patinaje y la 
ciclo ruta. Se realizó escarificación del área afectada, marcando las juntas de 

dilatación y apli- cando mortero de reparación. Finalmente se dio acabado en 
Pintura bituminosa de alto impacto color azul a la totalidad de ambas áreas (ciclo 

ruta y patinaje). 
 
A la fecha continúan los trabajos de reparación en las placas de concreto y andenes. 

 
 

ANALISIS A LA RESPUESTA 
 

El equipo auditor analiza la respuesta dada por la Gobernación donde comunica que 
oficio  al contratista CONSORCIO PARQUES DEL ATLANTICO 2020 y a la 
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interventoría CONSORCIO INTERPLAZAS 2019, donde el contratista procedió a 
presentar un plan de trabajo para reparar los daños encontrados por calidad de obra; 

por lo anterior soportado mediante registro fotográfico, a lo que el técnico en visita 
técnica pudo verificar que los daños encontrados fueron subsanados en su totalidad, 

por lo tal se convierte en beneficio de auditoria por valor de $ 435.359.969. 
 
REINTEGRO DE SALDOS NO EJECUTADOS. 

(é) 
 

En cuanto a la revisión documental, en el componente financiero el equipo auditor 

evidenció que a pesar de haberse terminado el proyecto, a la fecha no certificaron  
ni declararon que existe saldo pendiente a reintegrar por valor de 
($135.698.937,00)ò, en consecuencia se ordenó liberar los recursos del cierre del 

proyecto correspondientes a la fuente de financiación Asignaciones del Sistema 
General de Regalías, cuyo valor no ejecutado corresponde a CIENTO TREINTA Y 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS M/TE ($135.698.937,00), y a la fecha no se 
evidencia el reintegro de dicho valor a la cuenta única del Sistema General de 

Regalías. (é) 
 

Respuesta de la entidad 
 

Si bien el contrato de obra se encuentra terminado en un 100% quedaron saldos sin 
ejecutar por valor de $135.698.937.00 CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
M/TE tal como se relaciona en el acta de liquidación bilateral del contrato de obra, 
los cuales a la fecha no se han liberados al no poder realizar el cierre en la 

plataforma Gesproy ya que los pagos registrados en esta plataforma no 
concuerdan con el reporte generado en el SGPR. Generando un error que impide 

el cierre del proyecto en esta. (Se anexa solicitud de solicitud de mesa de ayuda) 
 
Lo anterior se puede verificar mediante comunicado (anexo), donde se solicita 

mesa de ayuda al DNP, con el fin de corregir el error en el sistema, ya que no 
migraron adecuadamente los valores registrados en el Spgr a la plataforma 

Gesproy, por la cual no se ha podido proceder al cierre del proyecto en el sistema. 
 
Análisis a la Respuesta.  

 
De acuerdo a la respuesta de la Gobernación del Departamento del Atlántico se 

establece las siguientes consideraciones:  La Gobernación del Atlántico, da respuesta 
frente a la observación financiera, reintegro de saldo no ejecutado, dados de que dichos 
recursos no han podido ser liberados, para su posterior reintegro a la cuenta única del 
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SGR, manifestando que la información cargada en el aplicativo GESPROY, no 
concuerdan con el reporte generado en el SGPR. 

 
Por lo anterior el equipo auditor de Contraloría General de la República, establece que 

la entidad ejecutora, fue reiterativa al DNP, solicitando la habilitación del aplicativo para 
realizar las respectivas correcciones frente a las diferencias reportadas y generadas en 
el SGPR, los recursos están identificados y corresponde a requerimiento que debe 

reiterar la entidad a DNP comprometiéndose a solución y soporte. 
 

Por consiguiente, el equipo auditor concede beneficio de auditoría en componente de 
calidad y desvirtúa componente de saldos no reintegrados. 
 
 
Matriz de Hallazgo Objetivo N°2 

HALLAZGO A D F $F IP PAS BA $BA P OI 

HALLAZGO N. 2: CALIDAD DE OBRA DEL PROYECTO ï 

REINTEGRO DE SALDOS NO EJECUTADOS (A-D-BA2). 
x x     x $ 435.359.969   

TOTAL       x $ 435.359.969   

 

 

OBJETIVO 3 

Evaluar, verificar y conceptuar la adecuada ejecución en cumplimiento de 
normatividad técnica, financiera y jurídica Bpin 2019000020020 Construcción de la 

concha acústica Departamental en la sede cultural Banda de Baranoa del 
departamento del   Atlántico. 

 
HALLAZGO 3: CUMPLIMIENTO DEL FIN SOCIAL- CALIDAD DE LOS MATERIALES - 
FALTA DE MANTENIMIENTO (A) (D) (BA) 
 
 
FUENTES DE CRITERIO Y CRITERIO: 
 
NORMATIVAS 

¶ Constitución Política 

¶ Ley 80 de 1993ñPor la cual se expide el Estatuto General de Contrataci·n de la 
Administraci·n P¼blicaò 

¶ Ley 610 de 2000 ñPor la cual se establece el tr§mite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralor²as.ò 

¶ Ley 1437 de 2011 ñpor la cual se expide el código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo.ò 

¶ Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública." 
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¶ Ley 1530 de 2012 ñPor la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías.ò 

¶ Decreto 1082 de 2015 ñpor medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacionalò 

¶ Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del acto legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 

fiscalò 

¶ Ley 734 de 2002. Código único disciplinario. 34 y 35  

 
CONTRACTUALES 

¶ Manual de Mantenimiento.   

¶ Acta de seguimiento al proyecto suscrita por la Entidad ejecutora  
¶ Acta de la visita fiscal y técnica suscrita por la CGR. 

¶ Contrato de Obra No 0147*2019*000119  

CRITERIO: 
 

¶  Constitución Política  

Artículo 82: Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 

público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
ARTÍCULO 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 

se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

ARTICULO 267: El control fiscal es una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y 

de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. 
ARTÍCULO 339: Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 
concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 

asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 
que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley.  

ARTÍCULO 342: La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con 
los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 
dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 

de los presupuestos oficiales. 
 

¶ La ley 80 de 1993  
 

ARTÍCULO 3. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL, establece que, 

ñLos servidores p¼blicos tendr§n en consideraci·n que a la celebraci·n de 
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contratos y durante su ejecución las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 

efectividad de los derechos e intereses de los administradoséò 
 

ARTÍCULO 4.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales.  
  
ARTÍCULO 5.- De los Derechos y Deberes de los Contratistas.  

 

¶ Ley 610 del 2000   

 
Artículo 6: La responsabilidad fiscal tiene por objeto el resarcimiento de los daños 

ocasionados al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa 
de quienes realizan gestión fiscal mediante el pago de una indemnización pecuniaria 
que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. 

   

¶ Ley 1437 de 2011  

Artículo 3. Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a 
la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte 

Primera de este Código y en las leyes especiales. 
 

¶ Ley 1474 de 2011- Artículos 83 y 84 
ARTICULO 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 

moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a 
vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor 
ARTICULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 

supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del 
contratista. 

 
 

¶ Ley 1530 de 2012. ñLos proyectos de inversi·n que se financien con cargo 

al Sistema General de Regal²aséò 
 

¶ Decreto 1082 de 2015ò Que la producción normativa ocupa un espacio 
central en la implementación de políticas públicas, siendo el medio a 

través del cual se estructuran los instrumentos jurídicos que materializan 
en gran parte las decisiones del Estadoéò  
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¶ Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta 

implementación del acto legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscaléò 

 

¶ Ley 734 de 2002. Código único disciplinario.  

Articulo 34 Deberes. ñSon deberes de todo servidor p¼blico, Cumplir y hacer 
que se cumplan los deberes contenidos en la Constituci·néò 
Articulo 35 Prohibiciones. ñA todo servidor p¼blico le est§ prohibido, incumplir 

los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en 
la Constituci·néò 

  
CONDICION. 
 

1.La Gobernación del Atlántico presentó para su aprobación ante el DNP el proyecto 
denominado: ñCONSTRUCCIčN DE LA CONCHA ACĐSTICA DEPARTAMENTAL EN 

LA SEDE CULTURAL BANDA DE BARANOA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO" consistente en la construcción de un escenario cultural de alto nivel con 
1977 m2 para albergar eventos de impacto regional como festivales de música y 

bandas departamentales.  Proyectando que la infraestructura de la Concha Acústica 
Departamental, además de cumplir con los requerimientos de Ley y guardando los 

estándares técnicos mínimos, fuera una infraestructura completamente funcional y 
versátil para la realización de actividades culturales y artísticas. Que contara con las 
áreas y dimensiones en las cuales se pudieran presentar hasta 400 artistas, incluyendo 

equipos, instrumentos, elementos escenográficos, elementos de producción, etc.  
2.Posteriormente en su sesión no presencial N° 73 del 08 de noviembre de 2019, el 

OCAD REGIÓN CARIBE le fue aprobado el proyecto por un valor total de: $ 9.110. 
322.465 incluida la interventoría. 
 

3.Como resultado de la Licitación Publica LP SCP 003 2019 y el concurso de méritos 
abierto No. CM-SCP-002-2019, suscribió los siguientes contratos:  

 
1. CONTRATO DE OBRA:   

Contrato de Obra No 0147*2019*000119  

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA CONCHA ACÚSTICA DEPARTAMENTAL EN LA SEDE CULTURAL 
BANDA DE BARANOA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. BARANOA DEL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO.   

Contratante:  GOBERNACION DEL ATLANTICO  

Contratista:  SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA Y LOGISTICA S.A.S NIT 900475309-9  

Representante legal: Fabián Alvarado Paternina  

Valor Contractual de Obra: $ 8.512.522.269.  Plazo Contractual de ejecución: (11)   Meses    
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Valor Adición 1 $ 
1.628.325.798  

Valor Adición 2 $   N/A  
Plazo Adicional de ejecución (6) Meses  

Valor Total de Obra $ 10.140.848.067  Plazo Total de ejecución (17) Meses  

Supervisor: Alejandro Quintero Romero-Subsecretario de Vivienda  

Proyecto:  Terminado     x  Recibido     x  Liquidado: X 
23 DE AGOSTO DE 2022 

Fecha de Inicio: 02 de marzo 2020  Fecha de terminación: 02 de febrero de 2021  

2. CONTRATO DE INTERVENTORIA  

Contrato de Interventoría No 0147*2019*000120  

Objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA CONCHA ACUSTICA COMO ESCENARIO CULTURAL EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO  

Contratista: CONSORCIO INTERCON  

Representante legal:  Margarita López Merlano  

Valor Contractual de Interventoría: $592.332.630   Plazo Contractual de ejecución (11) Meses  

Valor Adición 1 $ 
181.081.670  

Valor Adición 2 $ 
301.930.523  

Plazo Adicional de ejecución (6) Meses  

Valor Total de Interventoría $ 1.075.345.023   Plazo Total de ejecución (17) Meses   

Supervisor: Alejandro Quintero Romero-Subsecretario de Vivienda  

Proyecto:  Terminado     x  Recibido     x  Liquidado: No  

 Fuente: gesproy y contrato  

  

4. El 25 de noviembre de 2011 se firma el acta de finalización de obra y el 11 de 
diciembre el acta de recibo final, por parte del Supervisor, Interventor y contratista de 

obra.  
5.Existe un manual de mantenimiento del escenario, recibido por la Entidad contratante. 
6.Existe un acta de seguimiento al proyecto, realizada por el Ente ejecutor y el 

contratista en el mes de julio, donde están consignadas las observaciones encontradas 
en la visita y las acciones a seguir para solucionarlas.  

7.A la fecha el escenario aún se encuentra bajo la administración, preservación y 
vigilancia de la Gobernación del Atlántico, y están perfeccionando mediante un 
documento, el usufructo, la regulación de uso y los recursos generados por la operación 

del escenario cultural, con la Fundación Banda de Baranoa. 
 

Como resultado de la visita técnica practicada los días del 10 al 13 de octubre de 
2022 se llevó a cabo la verificación de los ítems ejecutados, cantidades, estado 

actual y funcionalidad del proyecto; la Contraloría General de la Republica evidenció 
lo siguiente:  

 

a) El escenario cultural en este momento no está siendo utilizado para el objetivo 

planteado inicialmente, como es la práctica y presentación de eventos y 

expresiones culturales. El director de la fundación manifestó que los ensayos 
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de la banda los están realizando en una instalación que está ubicada en el 

acceso al lote. 

b) Existen afectaciones (fisuras) en los muros externos e internos del escenario. 

c) El piso de mármol se encontró sin protección alguna y completamente cubierto de 

polvo y agentes abrasivos (material arenisco, de cantera) en su superficie. 

d) Existe humedad en algunas partes de los cielorrasos en las baterías de baños. 

e) Hay presencia de óxido en algunos cierres de las puertas de baños. 

f) Hay presencia de óxido en el peinazo inferior de la puerta metálica que sirve de 

salida lateral del escenario. 

g) La tapa y marco metálico del tanque de reserva de agua presentan oxidación. 

h) La placa de cubierta de los Vestier, camerinos, zona de ensayos, baños; No tiene 

acceso para el mantenimiento de la impermeabilización, ni de las unidades de los 

equipos de aire acondicionado, al igual que de los soscos de las bajantes de aguas 

lluvias y lo que se logra observar desde una altura superior, es que existe 

aposamiento de agua, los soscos presentan taponamiento; lo que se ve reflejado al 

interior en las humedades de los cielorrasos. 

i) La cabina de la planta eléctrica y su interior presentan gran acumulación de polvo y 

otros elementos que pueden afectar su funcionamiento. 

j) Las cámaras de piso eléctricas tienen presencia de vegetación. 

k) Se evidencia oxido y grietas en la parte inferior del apoyo de la viga Warren. 

l) La parte interior de los muros que cubren las escaleras metálicas que sirven de 

acceso al puente metálico superior, presentan filtración  de agua y humedades. 

m)  Algunos pasos de las escaleras metálicas que sirven de acceso al puente superior 

presentan oxido. 

n) El puente metálico superior que comunica las dos torres presenta oxidación en 

toda su extensión. 

o) La estructura metálica y algunos de sus componentes (riostras) presentan 

oxidación, manchas verdosas de origen desconocido. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 
 

 

76 

Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 
 

 
REGISTRO Y EVIDENCIA FOTOGRAFICA  

 

                
 

Base apoyo de la viga Warren 
 

 

               
 

Puente Metálico que comunica las dos torres 
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Pasos metálicos de las escaleras de las torres 
 
 

          
    

Interior de Muros Curvos de las Escaleras Metálicas 
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Imágenes de la estructura y las afectaciones que presenta por Oxidacion ï Manchas 
verdosas -Pintura Craquelada 

 

           
 
        Tanque de reserva de agua                                   Cámaras de Electricidad   
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Puerta de salida lateral con evidencias de oxido 
 
 

       
 
 

Fisuras en muros exteriores 
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Humedades en cielorrasos y fisuras verticales en zona de Baños 
           

    
 
Placa de cubierta de las zonas internas del escenario sin acceso para mantenimiento 
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CAUSA:   
 
La Administración debió ser diligente y adelantar oportunamente lo pertinente para la entrega 
del escenario en usufructo a la Fundación Banda de Baranoa como estaba ya contemplado 
desde el inicio del proyecto y así evitar lo que las anteriores situaciones reflejan: El tiempo 
razonablemente prolongado de inactividad en que se encuentra el escenario cultural, medido a 
partir de la entrega de la obra a la Gobernación, sumado a las nulas acciones de preservación, 
de cuidado y a la no implementación del manual de mantenimiento existente, que puede estar 
sumado a una posible inadecuada calidad de los materiales o insumos utilizados . 
 
Son por demás evidentes las debilidades en las labores de la supervisión y de la interventoría 
contratada en el ejercicio de seguimiento a la obra recibida y el no haber promovido las 
acciones necesarias por parte de los responsables para tal fin. Era importante la oportuna 
intervención, de tal manera que el proyecto recibido no presentara aparentes deficiencias de 
calidad y deterioro por ausencia de preservación y mantenimiento, en detrimento de la 
infraestructura del escenario cultural y el estado que presenta en estos momentos. 
 
EFECTO: 
 
El deterioro de la construcción ejecutada y recibida a satisfacción, la falta de mantenimiento y la 
posible inadecuada calidad de los materiales o insumos utilizados repercuten en la vida útil de 
la construcción y su deterioro progresivo, que la inhabilitan para su normal utilización y 
funcionamiento conllevando a que estas NO puedan cumplir con la función y el fin social para el 
que fueron concebidas y aprobadas con recursos del Sistema General de Regalías, como 
efectivamente  
 
La administración en desarrollo de la ejecución contractual debió obrar con arreglo a los 
principios de transparencia, economía, responsabilidad y demás principios que rigen la función 
administrativa y fiscal, vigilando la preservación del objeto contratado, protegiendo los derechos 
de la entidad y de la comunidad que pueda verse afectada con el deterioro del escenario 
cultural.  
El estado de deterioro en que se encuentra el proyecto es de gran importancia, este fue pagado 
al contratista y recibido a satisfacción por la interventoría, la Supervisión y la Gobernación del 
Atlántico, lo que constituye un posible hallazgo Administrativo, Disciplinario y Fiscal, y están 
representados en el valor total del proyecto. 

 
El valor total del proyecto incluido el valor de la interventoría corresponde a 

$ 11.216.193.090.  
 

Por todo lo anterior se configura observación con presunta incidencia 
administrativa, disciplinaria y fiscal $ 11.216.193.090  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
La Gobernación del atlántico, mediante oficio con radicado No 20221000018141, da 
respuesta a las observaciones presentadas por la Contraloría General de la República, en los 
siguientes términos:  
 

1. Argumenta que la utilización del escenario cultural para la realización de eventos se ha 

visto afectada por las condiciones climáticas adversas y evidencia mediante graficas 

los altos índices de precipitaciones durante los meses de mayo a noviembre, lo que no 

ha permitido el desarrollo normal de eventos por las condiciones del terreno de la zona 

de espectadores, la cual ha debido ser objeto de mejoramiento para lograr la 

funcionalidad de la obra.   

2. Expresa que la Gobernación incluyo dentro de las actividades a desarrollar en el 

marco del contrato interadministrativo 20200796 suscrito entre la Gobernación del 

Atlántico y la empresa de desarrollo urbano de Barranquilla EDUBAR S.A, las obras 

complementarias para el mejoramiento de las condiciones de acceso al escenario 

cultural de la Concha Acústica en el Municipio de Baranoa y evidencio mediante acta 

de comité el inicio de las mismas el 05 de junio de 2022. 

3. Respecto a la entrega formal del escenario a la Fundación Banda de Baranoa , 

expresa que si bien existía un contrato de usufructo , este no se encontraba regulado 

en debida forma, por lo que fue necesario realizar mesas de concertación entre la 

gobernación y la fundación que permitieran definir los lineamientos adecuados de uso, 

la inversión de los recursos generados por el escenario para que este fuese sostenible 

e invertirlos en su mantenimiento y mejora ; y quedo plasmado en la escritura pública 

No 980 del 24 de agosto del presente año . Manifiesta igualmente que no obstante se 

han realizado actividades de aseo periódicas e inspecciones permanentes, al igual 

que han realizado eventos en la medida que las condiciones climáticas y el desarrollo 

de las obras lo han permitido. 

 
4. Frente a la posible inadecuada calidad de los materiales, manifiesta que, para la 

vigilancia de la ejecución y control de los materiales, se contó con la con la 

interventoría técnica contratada, quien realizo el adecuado seguimiento a la ejecución 

de las actividades y realizo los respectivos ensayos de calidad. 

5. Referente a las fisuras que se presentan en los muros, refiere que son propios de los 

asentamientos que se producen en los primeros años de toda construcción y respecto 

a los aposamientos de agua y soscos obstruidos en la placa de cubierta, expresa que 

ya la constructora se encuentra atendiendo estas observaciones, en cumplimiento de 

las garantías de estabilidad que están vigentes. 
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6. Respecto a los diferentes puntos de oxidación que presenta la estructura, manifiesta 

que se realizaron visitas por parte del especialista metalmecánico de la interventoría y 

el proveedor del contratista, así como un ingeniero de la Gobernación, quienes 

emitieron sus respectivos informes con las recomendaciones y conceptos respectivos , 

donde se consigna entre otras cosas ñ limpieza debido a la ñsuciedad ògenerada por 

aspectos ambientales , raspar y pulir correctamente  los cordones de soldadura que 

presentan oxidación e igualmente se realice un estudio de la capa de pintura en la 

superficie ò  y anota que estos informes fueron trasladados al contratista de obra 

mediante oficio No 20221000016361, quien se encuentra atendiendo los detalles de 

las observaciones presentadas por la Contraloría General de la Republica. (Anexa los 

informes entregados por los Ingenieros Metalmecánicos) 

7. Con relación a la implementación de las acciones señaladas en el manual de 

mantenimiento, refiere que revisado el mismo, este indica que se deben ejecutar 

labores de aseo general y revisi·n en el periodo de seis meses y expresa que ñestas 

se han realizado en diferentes ocasiones; lo que permite tener una estructura 

funcional, operativa y en condiciones para su uso en el momento que se requieraò 

8. Soporta respuesta con cronograma de actividades para subsanar los detalles 

de calidad relacionado, anexan registro fotográfico y acta de ejecución firmada 

por contratista, interventor y supervisor 

 

ANALISIS A LA RESPUESTA 
 
1. Si Bien la entidad argumenta y sustenta con registros el tema climático como factor 

determinante para que a la fecha no se haya hecho entrega formal en usufructo a la 

fundación Banda de Baranoa del escenario cultural, por el retraso ocasionado en las 

obras complementarias y adicional a esto el tiempo de concertación y 

perfeccionamiento del contrato de usufructo con la fundación ; no logra desvirtuar, 

sustentar o evidenciar que se hayan  efectuado los mantenimientos preventivos y/o 

correctivos al escenario cultural. Envía soportes de mantenimiento correctivo 

consecuentes con visita y auditoría de CGR 

Como se evidencio en la observación comunicada a la Entidad, se allego al proceso 
auditor una sola acta de seguimiento con fecha julio de 2022 , suscrita por el Sr José 
Carlos Arango como apoyo a la supervisión y la Sra. Silvana Domínguez de la 
empresa SIL S.A.S , donde se consignaron los hallazgos y observaciones del 
momento y quedo establecido el compromiso por parte del apoyo a la supervisi·n  de ñ 
Elaboración de   informe   dando aviso a   la interventoría, para que notifique al 
contratista, y tomen correctivos ò  y con fecha de cumplimiento para septiembre de 
2022; existe evidencia documental y física  que el compromiso se ha cumplido y que 
se han tomado los correctivos del caso . 
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2. En el manual de mantenimiento están especificados los tipos a saber: RUTINARIO -

PREVENTIVO -CORRECTIVO; para cada uno de los componentes del proyecto, 

incluidos los elementos eléctricos como la planta, las bombas, los equipos de aire 

acondicionado entre otros. Allí se especifica su periodicidad y procedimiento. Al final 

del manual existe un modelo de formato de registro de los mantenimientos. 

La entidad evidencio, sustento que los mantenimientos se efectuaron conforme lo 
indica el manual posterior a la visita. 
 

3. La Entidad atendiendo las observaciones consignadas en el acta de la visita fiscal y 

técnica hecha por parte de la Contraloría General de la Republica; anexa los informes 

de los ingenieros metalmecánicos donde hacen las recomendaciones y 

procedimientos a realizar en el caso específico de la estructura de la cubierta e 

igualmente manifiesta que fueron enviados al constructor y que este se encuentra   

atendiendo estas recomendaciones y las observaciones del acta.  

 

4.  En consecuencia, de lo anterior, se otorga la posibilidad de Beneficio de Auditoria, 

porque la entidad sustenta y evidencia los procedimientos y trabajos realizados 

atendiendo las recomendaciones de los ingenieros metalmecánicos y el manual de 

mantenimiento; para poner en óptimas condiciones de funcionamiento el escenario 

cultural; lo que debe incluir las fichas de mantenimiento de los diferentes equipos.  

 

5. Se realiza visita de verificación por arquitecto Gustavo Castañeda. 

 

6. Registro fotográfico donde se evidencia mantenimiento correctivo acorde a 

recomendaciones de CGR:  
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Matriz de hallazgo Objetivo N. 3 

HALLAZGO A D F $F IP PAS BA $BA P OI 
CUMPLIMIENTO DEL FIN SOCIAL- CALIDAD DE LOS 

MATERIALES - FALTA DE MANTENIMIENTO (A) (D) 
(BA) 

 

      X $ 11.216.193.090   

TOTAL       X $ 11.216.193.090   
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OBJETIVO 4 

Evaluar, verificar y conceptuar la adecuada ejecución en cumplimiento de normatividad 

técnica, financiera y jurídica Bpin 20181301010080 Mejoramiento de la vía santa cruz ï 
socavones ï péndales (empalme vía la cordialidad), municipio de Luruaco, departamen to 
del  Atlántico. 

 
HALLAZGO N.4. CALIDAD DE LAS OBRAS EJECUTADAS ï SOPORTES PAGOS 
DEL CONTRATO INTERVENTORIA N ° 000036 ( BA) 

 
FUENTES DE CRITERIOS:  

¶ Constitución Política 

¶ Ley 610 del 2000. ñPor la cual se establece el tr§mite de los procesos de 

responsabilidad fiscal de competencia de las contralor²as.ò 

¶ Ley 1474 de 2011. "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública." 

¶ Ley 2056 de 2020 ñPor la cual se regula la organizaci·n y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías" 

¶ Ley 80 de 1993. ñPor la cual se expide el Estatuto General de Contrataci·n de la 
Administraci·n P¼blicaò 

¶ Ley 1530 de 2012 ñPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías.ò 

¶ Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta 

implementación del acto legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscalò 

¶ Ley 734 del 2002 ñCódigo único disciplinario. ñDeberes y obligaciones del 

servidor P¼blicoò Derogada por la 1952 de 2019   

¶ Ley 2056 de 2020 ñEjecuci·n del proyecto de inversi·nò 

¶ Normas de especificaciones técnicas para la construcción de carreteras 
según INVIAS 2013 

¶ Resolución 1524 de 2022 ñse adoptan y actualizan las Especificaciones 

Generales de Construcción de Carreteras, como Norma Técnica para los 
proyectos de la Red Vial Nacional.ò 

¶ Resolución 1401 de 2007 ñPor la cual se reglamenta la investigación de 
incidentes y accidentes de trabajoò 

¶ Ley 400 de 1997 ñpor el cual se adoptan normas sobre construcciones sismo 
resistentesò 

¶ Contrato de obra: N° 202001835 ejecutado por UNION TEMPORAL 

JACOB 2020. 

https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/resoluciones-circulares-otros/12866-resolucion-1524-del-6-de-mayo-de-2022/file
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¶ Contrato de interventoría: N° 000036 de 2020 ejecutado por CONSORCIO 
VIALCA 

¶ Contrato de Interventoría N° 000036 clausula sexta ï forma de pago. 
 

CRITERIOS: 

¶ Constitución Política  

Artículo 82: Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio 
público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
ARTÍCULO 209: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 

se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. 
ARTICULO 267: El control fiscal es una función pública que ejercerá la 
Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y 

de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. 
ARTÍCULO 339: Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera 

concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones 
que les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley.  

ARTÍCULO 342: La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con 
los procedimientos de elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y 

dispondrá los mecanismos apropiados para su armonización y para la sujeción a ellos 
de los presupuestos oficiales. 
 

¶ Ley 610 del 2000, Articulo 1: ñPor la cual se establece el trámite de los procesos 
de responsabilidad fiscal de competencia de las Contralorías define el proceso 

de responsabilidad fiscal comoé ñ 
 

¶ El artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 establece la Supervisión e Interventoría 

Contractual señalando que:ñCon el fin de proteger la moralidad administrativa, 
de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de 

la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor, según corresponda. 
 

¶ La ley 80 de 1993 en el artículo 3. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN 

ESTATAL, establece que, ñLos servidores p¼blicos tendr§n en consideraci·n 
que a la celebración de contratos y durante su ejecución las entidades buscan el 

cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
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servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administradoséò 

 

¶ Ley 1530 de 2012 ñPor la cual se regula la organización y el funcionamiento del 

Sistema General de Regalías.ò Artículo 28. Ejecución de proyectos de 
inversión.  
 

¶ Decreto 403 de 2020ò por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del acto legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 

fiscalò 
 

¶ Ley 734 del 2002, Articulo 34 Deberes. ñSon deberes de todo servidor p¼blico, 
Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constituci·néò Y 
Articulo 35 Prohibiciones. ñA todo servidor p¼blico le est§ prohibido, incumplir los 

deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas en la 
Constituci·néò 

¶ Ley 2056 de 2020,ARTÍCULO 37: Los proyectos de inversión que se financien 
con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe 

las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente Ley. 
Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la 
interventoría, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

¶ Normas de especificaciones técnicas para la construcción de carreteras 
según INVIAS 2013: Por la cual se adoptan las especificaciones Generales de 

Construcción de Carreteras como norma técnica para los proyectos de la red vial 
nacional. 
 

Á Resolución 1524 del 6 de mayo de 2022, Por la cual se adoptan y actualizan las 
Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras, como Norma Técn ica 

para los proyectos de la Red Vial Nacional. 

¶ Resolución 1401 de 2007 Corresponde al Ministerio de la Protección 
Social, definir políticas y programas de prevención en materia de riesgos 

profesionales, para lo cual se requiere contar con información periódica y veraz, 
sobre las contingencias de origen profesional ocurridas a los trabajadores 

dependientes e independientes. 

 

https://www.invias.gov.co/index.php/normativa/resoluciones-circulares-otros/12866-resolucion-1524-del-6-de-mayo-de-2022/file
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¶ Ley 400 de 1997 Artículo 1º.- Objeto. La presente Ley establece criterios 
y requisitos mínimos para el diseño, construcción y supervisión técnica de 

edificaciones nuevas, así como de aquellas indispensables para la recuperación  
de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo, que puedan 

verse sometidas a fuerzas sísmicas y otras fuerzas impuestas por la naturaleza o 
el uso, con el fin de que sean capaces de resistirlas, incrementar su resistencia a 
los efectos que éstas producen, reducir a un mínimo el riesgo de la pérdida de 

vidas humanas, y defender en lo posible el patrimonio del Estado y de los 
ciudadanos. 

¶ Contrato de obra: N° 202001835 ejecutado por UNION TEMPORAL 
JACOB 2020. 

¶ Contrato de interventoría: N° 000036 de 2020 ejecutado por CONSORCIO 
VIALCA 

¶ Contrato de Interventoría N° 000036 clausula sexta ï forma de pago. 

 
CONDICION:  

 
El OCAD Regional del Departamento del Atlántico, mediante Acta Nº69 del 23 de 

septiembre de 2019 y acuerdo Nº71 del 20 de junio de 2019, aprobó el proyecto con 
Bpin 20181301010080, cuyo objeto fue el ñMEJORAMIENTO DE LA VĉA SANTA 
CRUZ ï SOCAVONES ï PENDALES (EMPALME VÍA LA CORDIALIDAD), 

MUNICIPIO DE LURUACO, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICOò, por valor de $ 
9.906.622.182, siendo su fuente de financiación recursos del Sistema General de 
Regalías del Fondo de Compensación Regional vigencia 2019, por valor de 

$9.906.622.182,00, los cuales fueron incorporados al presupuesto mediante los Acto 
Administrativo #000307 del 12 de septiembre de 2019, Acto Administrativo #042 de 13 

de enero de 2021 y Acto Administrativo #00061 del 08 de febrero de 2021. El proyecto 
se encuentra en ejecución . 
En desarrollo del mismo, el Departamento del Atlántico, suscribió con UNION 

TEMPORAL JACOB 2020 con Nit. 901399636, el contrato de obras públicas 
N°202001835, el treinta (30) de agosto de 2020, con el objeto de efectuar, 

ñMEJORAMIENTO DE LA VĉA SANTA CRUZ ï SOCAVONES ï PENDALES 
(EMPALME VÍA LA CORDIALIDAD), MUNICIPIO DE LURUACO, DEPARTAMENTO 
DEL ATLĆNTICOò, correspondiente al Proceso Licitatorio LP-003-2020, por valor de 

$7.840.234.460, con plazo contractual de doce (12) meses y cinco (5) días, fecha de 
inicio veintitrés (23) de octubre de 2020. Este contrato tuvo adición por valor de $ 

1.408.617.641 para un total de contrato de obra de: $ 9.248.852.101. Así, mismo el 
INVIAS, suscribió con el CONSORCIO VIALCA Nit. Nº901352869, el contrato de 
Interventoría N°00036-2020, el cinco (05) de febrero de 2020, con el objeto de efectuar 

ñINTERVENTORIA TECNICA FIN LEGAL Y AMBTAL MJMTO DE LA VIA SANTA 
CRUZ-SOCAVONES -PENDALES EMPLAME VIA LA CORDIALIDAD Municipio de 
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LURUACO Departamento del Atlánticoò, correspondiente al proceso de concurso de 
mérito N°CMA-DO-SRT-167-2019, por valor de $657.756.228,00, con plazo contractual 

de diez (10) meses, fecha de inicio el (22) de octubre de 2020. Este contrato tuvo 
adición por valor de $ 321.736.003. Total, contrato interventoría $ 979.492.231. El 

proyecto incluyendo adiciones tuvo valor total de $ 10.228.344.332. 
 
Respecto al recorrido de inspección y verificación del estado del proyecto y su 

funcionabilidad, desde la parte técnica se evidenció el estado de deterioro en que se 
encuentra el proyecto es de gran importancia, este se encuentra pagado en un 86,76% 

y ejecutado en un 93.86%, la mayor parte de su longitud se encuentra en óptimas 
condiciones, con un faltante por ejecutar como se describe en la siguiente tabla:  
 

ITEMS FALTANTES POR EJECUTAR UNIDAD CANTIDAD 

CAPÍTULO I ï PRELIMINARES     
DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS (PAVIMENTOS EXISTENTE Y ELEMENTOS DE 

CONCRETO) 

M3 

168 

CAPITULO II ï EXPLANEACIÓN     

TERRAPLEN - MATERIAL SELECCIONADO, Incluye transporte M3 
294 

CONFORMACIÓN DE LA CALZADA EXISTENTE M2 868 

TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE EXCAVACIÓN DE LA 
EXPLANACIÓN, CANALES Y PRESTÁMOS PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL 

METROS (1000 m) 

M3-KM 

218,4 

CAPÍTULO III - SUBBASES Y BASES     

SUBBASE GRANULAR M3 126 

BASE GRANULAR M3 126 

CAPITULO IV ï PAVIMENTOS     

RIEGO DE IMPRIMACIÓN M2 840 

MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 M3 58,8 

CAPITULO V - OBRAS DE PROTECCIÓN   

RELLENO PARA ESTRUCTURAS M3 57 

CONCRETO PREMEZCLADO CLASE C (280 kg/cm2 ó 4000 PSI), PARA OBRAS DE 

DRENAJES Y PROTECCIÓN 

M3 

603,58 

GEOTEXTIL T-2400 O SIMILAR PARA SEPARACIÓN DE SUBRASANTE M2 
980 

CAPITULO VI - PUENTE L=20 m     

ENROCADO EN CONCRETO CICLOPEO DE 2000 PSI Ó 14 Mpa, e=0,20 m. Incluye 

conformación de terreno. 

M2 

771,63 

CAPÍTULO VII - SEÑALES VIALES     
LÍNEA DE DEMARCACIÓN ML 17538 

SEÑALES DE TRANSITO GRUPO I. (75cm*75cm) UN 44 

SEÑAL DE TRANSITO GRUPO V. (INFORMATIVA) - (0,90m*1,13m) UN 4 

SEÑAL DE TRANSITO GRUPO IV (DELINEADORES DE CURVAS) UN 63 

POSTES DE REFERENCIA UN 5 

Fuente: Contrato de obra y visita técnica  

 
CALIDAD DE LA OBRA 
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Se inspeccionaron las actividades ejecutadas a la fecha con observancia de cantidad, 
calidad y atención a especificaciones y proceso constructivo. Se encuentran algunos 

ítems relacionados con afectación de la calidad. 
 

La vía presenta estado de deterioro en la losa de pavimento asfaltico relacionado con 
fisuras transversales, longitudinales, de borde y mixtas en algunos sectores, 
hundimientos, piel de cocodrilo, ondulaciones, falla en un tramo de la estructura y 

desgaste de la misma.  
 

Lo anterior producto de un probable cambio volumétrico del terreno debido a la 
saturación, la permeabilidad y las características de retención de agua , asociados a las 
condiciones climáticas, ocasionando inestabilidad estructural, debido a que estos 

cambios inducen discontinuidades en el comportamiento deformacional del suelo al 
variar las condiciones ambientales, del mismo modo se debe tener en cuenta que los 

procesos constructivos empleados sean los idóneos para el tipo de terreno de la zona, de 
acuerdo a lo estipulado en el  manual de especificaciones técnicas de INVIAS 2013, en  
sus artículos 103, 104, 105, 106, 201, 230, 234, 300, 310, 320, 330, 400, 410, 416, 420, 

421, 422, 432, 433, 900.  
 

El siguiente cuadro representa las cantidades y medidas de las áreas deterioradas 
según mediciones realizadas por la CGR: 

 
 LONGITUD (M) ANCHO (M) 

FISURAS LONGITUDINALES (FL) 304,7  

FISURAS DE BORDE (FBD) 226,4  

FISURAS TRANSVERSALES (FT) 5  

FBD-FL 295,4  

FBD-FL-PC 80 3 

FBD-FL-PC 30 6 

FALLA DE LA ESTRUCTURA (MDL) 9  

DESGASTE 13,2 3 

HUNDIMIENTO (HUN) 38,4 3 

ONDULACIONES (OND) 132 3 

PIEL DE COCODRILO (PC) 14 3 

                     Fuente: Contrato de obra y visita técnica 
 

 CUANTIFICACIÓN ITEMS CALIDAD DE OBRA 

DESCRIPCION DE LA OBRA UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO  

CANTIDAD 
OBRA EN 

MAL 
ESTADO 

VALOR 

TOTAL 

CAPÍTULO I ï PRELIMINARES         

DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS  M3 $ 110.000 70,90 $ 7.798.560 
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DESCRIPCION DE LA OBRA UNIDAD 
PRECIO 
UNITARIO  

CANTIDAD 

OBRA EN 
MAL 
ESTADO 

VALOR 
TOTAL 

CAPITULO II ï EXPLANEACIÓN 
 

      

TRANSPORTE Y RETIRO DE MATERIALES 
PROVENIENTES DE LA DEMOLICION  M3-KM $ 1.000 110,60 $ 110.598 

CAPÍTULO III - SUBBASES Y BASES 
 

      

BASE GRANULAR M3 $ 115.000 31,90 $ 3.668.868 

CAPITULO IV ï PAVIMENTOS 
 

      

RIEGO DE IMPRIMACIÓN M2 $ 2.100 949,80 $ 1.994.580 

MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 M3 $ 795.600 70,90 $ 56.404.858 

COSTOS DIRECTOS       $ 69.977.463 

COSTOS INDIRECTOS A.I.U (30%)       $ 20.993.239 

COSTO TOTAL CALIDAD DE OBRA       $ 90.970.702 

Fuente: Contrato de obra y visita técnica  
 

De este modo, se configura una observación con presunta incidencia fiscal, en los 
términos del artículo 6 de la Ley 610 de 2000, por la suma $90.970.702 debido al 
deterioro en las partes evidenciadas y las deficiencias de calidad encontradas 

repercuten en la vida útil de la construcción y su deterioro progresivo, que a futuro 
puede afectar su normal utilización y funcionamiento conllevando a que estas NO 

puedan cumplir con el fin social para el cual fueron concebidas y aprobadas con 
recursos de las regalías.    

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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A. SOPORTES PAGOS DEL CONTRATO INTERVENTORIA N° 000036 ( A, D,) 

En relación a la revisión documental hecha al proyecto desde el componente financiero 

se detectó que el contrato de Interventoría N°00036-2020 a la fecha se encuentran con 
soportes de pagos pendientes por presentar (Facturación por $656.759.465,75) de 

acuerdo a como lo establece en el contrato suscrito entre las partes en su CLAUSULA 
SEXTA ï FORMA DE PAGO. 
 
    

PAGOS CONTRATO DE INTERVENTORIA #00036-2020 (pendientes de facturación y comprobantes de egreso) 

Acta N° Numero orden de pago VALOR BRUTO Fecha de pago 

1 81382621 $ 19.991.791,75 26/03/2021 

2 81382721 $ 54.231.969,96 26/03/2021 

3 81382821 $ 63.748.161,96 26/03/2021 

4 83464121 $ 69.402.803,96 5/05/2021 

5 83464721 $ 66.270.128,96 5/05/2021 

6 84369221 $ 66.852.288,86 3/06/2021 

7 90974021 $ 74.383.316,80 17/09/2021 

8 91452221 $ 67.379.333,80 29/09/2021 

9 91742021 $ 66.263.589,80 7/10/2021 

10 95782521 $ 66.307.596,00 16/12/2021 

11 96512721 $ 27.553.032,60 27/12/2021 

12 96515021 $ 14.375.451,30 27/12/2021 
TOTALES   $656.759.465,75 TOTALES 
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CAUSA: 
 

Las anteriores situaciones reflejan debilidades en los procesos constructivos y 
cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto así como labores de control 
en la ejecución y desarrollo de las obras por parte de la supervisión y de la interventoría 

contratada de acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en sus artículos 83 y 84. Se debió aplicar 
rigurosidad y observación en los diferentes procesos para garantizar que la calidad de 

las obras ejecutadas cumpliera con las condiciones ofrecidas y la promoción de las 
acciones de responsabilidad, a fin de obtener la reparación de los daños sufridos en 
concordancia con el contrato celebrado.  

 
La Administración para tal efecto, debe exigir al contratista de obra y a la interventoría 

la intervención inmediata, idónea y oportuna para garantizar mayor funcionamiento, 
conservación de la obra y con ello contribuir a mejorar la seguridad, calidad y eficiencia 
de la infraestructura de manera sustancial, de tal modo que las obras ejecutadas no 

presenten deficiencias de calidad en detrimento de la infraestructura y el estado que 
presenta en estos momentos. 

 
En el cumplimiento del contrato de Interventoría en la cláusula Sexta- Forma de pago, 
ñEn todo caso tales pagos de interventor deberán corresponder a los recursos 

realmente invertido por el interventor en el proyecto durante el período facturado, de 
acuerdo con la programación establecida y aprobada por el instituto a través del 

supervisor, y las modificaciones propias del desarrollo del contrato avaladas por el 
instituto. Las actas de costos deberán presentarse dentro de los cinco días calendarios 
siguientes al mes de la ejecuci·n de los trabajosò. 

 
EFECTO: 

 
El deterioro de la construcción que se encuentra en ejecución y la posible e inadecuada 
calidad de los materiales o insumos utilizados repercuten en la vida útil de las obras y 

su deterioro progresivo, que la inhabilitan para su normal utilización y funcionamiento 
conllevando a que estas NO puedan cumplir con la función y el fin social para el que 

fueron concebidas y aprobadas con recursos del sistema general de regalías.  
 
La administración en desarrollo de la ejecución contractual debió obrar con arreglo a los 

principios de transparencia, economía, responsabilidad y demás principios que rigen la 
función administrativa y fiscal, vigilando la preservación del objeto contratado, 

protegiendo los derechos de la entidad y de la comunidad que pueda verse afectada 
con el deterioro de la vía en ejecución.  
 

Fuente: Gesproy 
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De conformidad con lo encontrado en la visita realizada y basándonos en la ley nos 
permitimos formular una observación con presunta incidencia administrativa, 

disciplinaria y fiscal por Valor de: $ 90.970.702 por calidad de obras ejecutadas, así 
como también, una incidencia administrativa y disciplinaria por los Soportes de pago 

contrato de interventoría N°000036. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
En el marco de la Actuación de auditoría PVF II semestre CAT_2505_2022_1_18 

Atlántico a los proyectos y contratos financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías: dentro de los cuales se encuentra el proyecto ejecutado por la Gobernación 
del Atlántico con BPIN: 201813010100080, contrato de obra No. 202001835, objeto del 

proyecto ñMEJORAMIENTO DE LA VĉA SANTA CRUZ ï SOCAVONES ï 
PENDALES (EMPALME VÍA LA CORDIALIDAD), MUNICIPIO DE LURUACO, 

DEPARTAMENTO DEL ATLĆNTICO.ò  
 
La entidad en su debida diligencia en la actuación de supervisión del contrato de obra, 

junto con el contratista de obra e interventor, se realizó un inventario de fallas en la 
capa de pavimento asfaltico, las cuales corresponden a las áreas deterioradas que 

señala el ente de control.  
 
Con ocasión a esta visita se le dio traslado al interventor de todas y cada una de las 

afectaciones encontradas indicando tipo de fallas, longitud, abscisa a efecto de que 
conminara al contratista de obra para que realizara todas las reparaciones requeridas.  

Posterior a ello, mediante oficio No VL- ATLANTICO-036-2020-322 El CONSORCIO 
VIALCA Interventor del contra de obra, solicitó al contratista de obra las reparaciones 
de la capa asfáltica en el corredor vial construido, enumerando todas las fallas 

encontradas en la visita. 
 

De las afectaciones encontradas el contratista de obra ha realizado las reparaciones de 
la carpeta asfáltica en Los tramos del K2+920 hasta el K2+880 (carril derecho y carril 
izquierdo), donde se realizaron las reparaciones de fisuras longitudinales, fisuras de 

borde, y piel de cocodrilo. 
 

Es de anotar que las fallas identificadas en el corredor vial han sido producto en gran 
parte del fuerte invierno presentado en la zona del proyecto, generando saturación del 
material granular que generan inestabilidades del terreno, viendo reflejadas en la capa 

de rodadura.  
 

A la fecha el contratista ya inicio con estas reparaciones, que a su vez se han visto 
afectadas por las lluvias presentadas en los meses de septiembre, octubre y noviembre 



 
 
 

 

100 

Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 
 

de 2022, donde fue necesario realizar suspensiones del contrato, teniendo en cuenta 
las fuertes precipitaciones que se presentaron en la zona de influencia del proyecto.  

Es así que se tiene la siguiente cronología de ejecución del contrato de obra:  
 

Trazabilidad contrato desde el 6 de junio de 2022  
 

¶ Reinicio No. 2 6 de junio de 2022 

¶ Suspensión No. 3 31 de agosto de 2022 (24 días calendario) 

¶ Ampliación No. 1 de la suspensión No. 3 24 de septiembre de 2022(dos días 

calendario hasta el 26 de septiembre) 

¶ Reinicio No. 3 27 de septiembre de 2022 

¶ Sus pensión No. 4 3 de octubre de 2022 (hasta el 23 de octubre de 2022) 

¶ Ampliación No.1 de la suspensión No. 4 23 de octubre de 2022 (hasta el 31 de 

octubre de 2022) 

¶ Reinicio No.4 1 de noviembre de 2022 

¶ Suspensión No. 5 ï10 de noviembre de 2022 (hasta el 30 de noviembre de 

2022). 

 
 

Cabe resaltar que la obra se encuentra en ejecución, por lo tanto, la misma no ha sido 

recibida a satisfacción ni por la Interventoría ni por la Supervisión y la póliza de 
cumplimiento se encuentra vigente, (se entrega soporte de reparaciones y cronograma). 

De no cumplir con lo señalado en la visita de seguimiento esta administración 
adelantará los procedimientos necesarios con el fin de darle estricto cumplimiento a las 
obligaciones establecidas dentro del contrato.  

  
 

De igual manera se han realizado requerimientos de parte de la Interventoría del 
contrato de obra desde el momento en que se presentaron observaciones, conminando 
al contratista a adelantar las reparaciones de las fallas identificadas, así como también 

se solicitan las reparaciones en los comités de obra que se adelantan en el marco de la 
Supervisión a la ejecución de las obras. Con supervisor contratista e interventor se 

cumplió a cabalidad las actividades para corregir los daños. 
 
Los oficios enviados sobre el particular se relacionan a continuación y se anexan  como 

soporte:  
 

Trazabilidad oficios reparación carpeta asfáltica  
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¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-297 / EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES EN 

EL PROYECTO. / 21 de junio de 2022. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-233 / SOLICITUD DE REPARACIÓN DE 

LA CAPA ASFALTICA MDC-19 CONSTRUIDO EN EL CORREDOR VIAL. / 08 

de agosto de 2022. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-244 / ACABADOS EN CAPA ASFÁLTICA 

MDC-19. / 13 de agosto de 2021. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-254/ REPARACIONES EN CAPA 

ASFÁLTICA MDC-19. / 05 de noviembre de 2021. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-255/ REITERACIÓN OFICIO VL-
ATLANTICO-036-2020-244 -ACABADOS EN CAPA ASFÁLTICA MDC-19. / 05 

de noviembre de 2021. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-266/ REITERACIÓN OFICIO VL-
ATLANTICO-036-2020-254 -REPARACIONES EN CAPA ASFÁLTICA MDC-19. / 

11 de noviembre de 2021. 

¶ Oficio No. VL-ATLANTICO-036-2020-267/ SEGUNDA REITERACIÓN OFICIO 

VL-ATLANTICO-036-2020-244 -ACABADOS EN CAPA ASFÁLTICA MDC-19. / 
11 de noviembre de 2021. 

 

SOPORTES PAGOS DEL CONTRATO INTERVENTORIA No 000036 (A, D,)  
 

En relación a la revisión documental hecha al proyecto desde el componente financiero 
se detectó que el contrato de Interventoría N°00036-2020 a la fecha se encuentran con 
soportes de pagos pendientes por presentar (Facturación por $656.759.465,75) de 

acuerdo a como lo establece en el contrato (é).  
 

Respuesta de la Entidad:  
 
El contrato de Interventoría fue suscrito por el INVIAS con el CONSORCIO VIALCA Nit. 

Nº901352869, N°00036-2020, el cinco (05) de febrero de 2020, con el objeto de 
efectuar ñINTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA LEGAL Y 

AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA SANTA CRUZ SOCAVONES-
PENDALES EM-PALME VIA LA CORDIALIDAD Municipio de LURUACO Departamento 
del Atlánticoò, por valor de $657.756.228,00, con plazo contractual de diez (10) meses, 

fecha de inicio el (22) de octubre de 2020.  
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De lo anterior se colige que debe ser al INVIAS quien tiene a cargo la vigilancia y 
supervisión del contrato de interventoría y así mismo quien debe exigir la ejecución 

idónea y oportuna del contrato, se le exija la explicación de esta observación por 
presunta incidencia fiscal.  

 
Sin embargo, el Departamento del Atlántico dentro del marco de la supervisión del 
contrato de obra ha venido actuando de manera diligente, atenta y vigilante en su 

gestión fiscal, realizando todas las observaciones y requerimientos al contratista, por lo 
tanto, de su actuar no se desprende una incidencia fiscal.  

 
Como prueba del control adelantado por la Supervisión y la Interventoría, se anexan los 
ensayos de control de calidad realizado a las obras ejecutadas de conformidad con la 

normatividad vigente.  
 

ANALISIS A LA RESPUESTA 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la Gobernación de Atlántico y el 

material probatorio que hace parte de la Auditoria de Cumplimiento PVF II semestre 
CAT_2505_2022_1_18,  analizado por el grupo auditor, teniendo en cuenta  que el 

contratista se encuentra reparando  los daños observados y que a su vez,  la entidad 
contratante en el oficio alcance de radicación 20221000018081, aclara que el proyecto 
se encuentra en ejecución y que estas no serán recibidas siempre y cuando no se 

realicen las reparaciones pertinentes , de otra parte, deja por sentado el seguimiento 
que está realizando a las actividades de reparación que se están adelantando, 

adjuntando acta firmada por supervisor, interventor y contratista. Con estos soportes el 
equipo auditor concluye que debe solicitarse beneficio de auditoria por $90.970.702. 
 

Con respecto a la falta de los soportes de pagos del contrato de interventoría N°00036, 
es preciso aclarar que fue notificada dicha observación con alcance administrativo y 

disciplinario, la cual queda desvirtuada por encontrarse el proyecto en ejecución, más 
sin embargo, teniendo en cuenta que la interventoría fue asignada por el OCAD 
directamente a INVÍAS quien a su vez contrató,  ñdebe ser al INVIAS quien tiene a cargo la 

vigilancia y supervisión del contrato de interventoría y así mismo quien debe exigir la ejecución 

id·nea y oportuna del contrato, se le exija la explicaci·n de esta observaci·nò, debido a que la 
entidad auditada es el Departamento del Atlántico como ente ejecutor, así las cosas, 
era procedente hacer uso del Articulo 21 de la Ley 1755 de 2015, y remitir  la solicitud al 

competente para que enviaran dichos soportes que en reiteradas ocasiones el ente de 
control les requirió.   

 
.  
 



 
 
 

 

103 

Carrera 69 N°44 - 35 Å C·digo Postal 111061 Å PBX 5187000  
www.contraloria.gov.co Å Bogot§, D. C., Colombia 

 
 

La entidad aporta   evidencia el registro fotográfico del mantenimiento correctivo acorde 
a recomendaciones de CGR:   

 

    
 

   
 

   
 

 
 

 
 
 




